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Núm, extraordinario. 

LA A S A M B L E A DE LA CAMARA DE COMERCIO 
Asamblea celebrada por la Cámara de Comercio el día 22 de Diciembre de 1918, en e! 

Paraninfo de la Universidad, para estudiar el problema de la autonomía catalana. 

Para estudiar el problema de la .autonomía ca
talana, la Cámara de Comercio acordó, en sesión 

Riel 3 de Diciembre, convocar (para el 22 del mis
mo) una magna Asamblea de electores é invitar
les á dar sus opiniones en el antedicho respecto. 

En ese día, á las cuatro y media de la tarde, se 
i celebró el acto en el Paraninfo, 3T estuvo éste lle
no de electores de la Cámara, de Corporaciones, 

j entidades y nutridas representaciones de la inte
lectualidad y de fuerzas vivas de Salamanca. 

Ocupaban la Presidencia, el de la Cámara, don 
Andrés P.-Cardenal; los Vicepresidentes de la 

1 misma, D. Luis Capdevila y D. Victoriano Zur
do, y los Consejeros, D. Manuel Mirat y D. Ma
riano Rodríguez Galván. 

Abrió la sesión el Sr. Presidente, diciendo: 

Señores electores, s eño res : L a C á m a r a de Comercio, 
invitada por entidades hermanas y similares á dar su 
opinión en el problema de la a u t o n o m í a catalana, cre
yó de su deber, antes, estudiarlo bien. 

Y para ello aco rdó convocar esta Asamblea de elec-
t0Fes, y, como or i en tac ión científica de ella, inv i t a r á 

Ks ores. D . Pedro Redondo y D . Francisco Bernis á 
Í9ue expongan sus estudios sobre tan v i t a l cues t ión de 
gobierno patr io. 

Después que tengamos el honor de oí r les , concede ré 
.la Palabra á todos los s eño re s electores que en esta en
a s t a , que la C á m a r a abre, quieran tomar parte. 

Y 
les 

Para los que no quieran aqu í emitir su opinión, yo 
anuncio tienen un plazo de ocho d ías para hacerlo, 

F u n d ó l a s á esta C á m a r a por escrito 

y fe l ic i tándome, en nombre de la C o r p o r a c i ó n que pre
sido, de que al pr imer l lamamiento que ella ha hecho 
á sus electores, hayan acudido en esta gran m a y o r í a 
y hayan evidenciado así , una vez m á s , que el comercio 
y la industria de Salamanca, conscientes siempre de 
sus deberes patrios, son, como todas las d e m á s clases 
sociales de este culto solar, merecedoras de v i v i r bajo 
el magisterio de la gloriosa Escuela, de mundial re
nombre, "que hoy nos cobija. 

Tiene la palabra 

ernúno, señores , dando las m á s expresivas gracias 
dantos so lemnizá i s este acto con vuestra asistencia, 

Seño re s : El Mensaje que los delegados catalanes han 
enviado al Gobierno pidiendo la conces ión de la auto
n o m í a para C a t a l u ñ a , ha sido causa de que se estre
mezca toda la, vida nacional. Algunas entidades, o lv i 
dando, como decía Spencer, que todas nuestras accio
nes debemos pensarlas, debatirlas y resolverlas inte
riormente á sangre fría, perdieron completamente la 
brú ju la y el gobierno de sí mismos, y han sustituido 
el calor del que quiere, por el del que amenaza, odia ó 
t i raniza. Yo, señores , felicito á la C á m a r a , y en su re
p r e s e n t a c i ó n al ilustre Presidente, y me felicito á mí 
mismo que, á ella en cierto aspecto pertenezco, porque 
ha tenido la serenidad y va l en t í a «-uficiente para inhi 
birse en los primeros momentos de emitir un juic io so
b r é ei problema, que n i siquiera hubiera sido suyo, que 
t e l eg rá f i camen te v e n í a impuesto. Y ello, no ha signifi
cado que aquí carezcamos de entusiasmo por los pro
blemas que afectan á la vida del pa í s . 

Es todo lo contrario. Aqué l los que en los primeros 
momentos experimentaron a l t í s imas fiebres, acaso no 
es t én en condiciones para mantener esa lucha noble 
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entre las distintas ideas y opiniones de las que ha de 
surgir la fó rmula para el engrandecimiento nacional. 

Nosotros, por el contrario, en el transcurso de los 
d í a s pasados, con la p o n d e r a c i ó n de los distintos ó r g a 
nos de la opinión públ ica y con el examen reflexivo del 
problema, hemos visto cómo aquellos juicios velados 
que pose íamos , iban definiéndose cada vez con m á s 
claridad; y o b s e r v á b a m o s t a m b i é n , cómo poco á poco, 
el calor sano, el calor natural alimentaba aquellos j u i 
cios y el entusiasmo por defenderles se a d u e ñ a b a de 
nosotros. Y es, s eño res , que hoy sabemos con p rec i s ión 
lo que queremos; hace un mes la m a y o r í a e s t á b a m o s 
desconcertados. 

Todos es tán conformes con el principio sancionado 
por las leyes de los distintos pa í se s , de que la causa 
ú n i c a que determina la nacionalidad, esto es, el v íncu lo 
que á los individuos les une con su patria, es la volun
tad expresa ó t ác i t a . A mí, por el hecho de haber naci
do de padres e spaño le s , por continuar viviendo en te
r r i t o r io e spaño l , como tal, se me considera por estimar 
que esos son mis deseos. Pero yo tengo derecho á des
l igarme de mi patria y entrar á formar parte de otra; 
basta sólo que justifique, mediante pruebas mayores ó 
menores, que tal es mi voluntad. 

Pues este derecho del individuo para ser regido por 
unas leyes po l í t i cas ú otras, estimo yo que debe hacer
se extensivo á la vida de los organismos colectivos;' 
porque, s e ñ o r e s , los organismos colectivos, ¿qué otra 
cosa son que la resultante de los individuos que los 
constituyen? 

Nosotros, cada uno de los españo les , pensamos, sen
timos y queremos en la causa púb l ica , y la resultante 
de estos pensamientos, sentires y ca r iños , es la con
ciencia colectiva. ¿Es que t o d a v í a vamos á seguir la 
doctrina que haciendo del Estado un ser de carne y hue
so, ha supeditado á él la vida de todos los ciudadanos? 
No; lo que se busca es la felicidad de los hombres, y 
porque esta es imposible ó mucho m á s difícil encontrar
la en la vida individual que en la de re lac ión , surge, 
como tendencia natural , el deseo de asociarse. Los Es
tados, por consiguiente, son modalidades especiales que 
han creado los grupos humanos, en in t e r é s y para el 
servicio de ellos mismos. 

D e r í v a s e de este cri ter io lo siguiente: el día que par
te de ese grupo social quiera desligarse del todo, si la 
conciencia colectiva es tá perfectamente definida, esto 
es, si los individuos que constituyen esa r eg ión ó ese 
apartado, piensan, sienten y quieren separarse de los 
d e m á s , entiendo que, en buenos principios de just icia, 
tienen derecho á hacerlo. L o contrario se r ía mantener 
un r é g i m e n mediante la fuerza, y esto no es ideal de las 
sociedades modernas. 

Claro es que en la formación de esa voluntad colec
t iva intervienen ó pueden intervenir , los caracteres de 
raza, la historia, la g e o g r a f í a , las costumbres, las tra
diciones, los intereses económicos en una g ran medi
da, y, sobre todo, la lengua, por ser cierto, como dice 

el Sr. Unamuno, que la lengua es la sangre del 
esPíri t u , y que la patria se halla allí donde la lengua Su 

Y no es menos cierto que todos estos factores p r ó ^ ' 
un sentimiento, por eso este problema tiene que^11 
sentimental , sentimiento que lleva la voluntad 
s e n t i o determinado. Pero aun suponiendo, enelte/11 
no de la h ipótes i s , que no existiera ninguno de aqu^6" 
elementos, ó lo que es ya m á s veros ími l , que aW 0 

íUnos 
en es-

nte 
Preci-

de ellos m á s que reales fueran imaginarios, aun 
tos casos, si la voluntad colectiva es tá complétame 
definida en c u á n t o á su o r g a n i z a c i ó n polít ica, es 
so respetarla. 

A l g u n o s ven en esa l ibertad el germen de la disob. 
c ión y de j a impunidad, y esto no es verdad. La liber̂  
t ad ó a u t o n o m í a , lo mismo de los individuos que délos 
Munic ip ios , regiones y naciones, supone el respetoá 
los d e m á s individuos y colectividades que con ellos con
v i v e n . De donde se deduce que una vez que aquellos 
seres y organismos salen de la esfera de sus propios in-
tereses para relacionarse con los de terceros, surge la 
regla de derecho que armoniza esa re lac ión y la nece
sidad de una autoridad que la haga cumplir, pues, co
mo d e c í a el Sr. Maura, la autoridad «es el supuesto ne
cesario, la condic ión inexcusable de mi derecho, del tu 
yo, d e l del otro, de todos los de rechos» . 

E n E s p a ñ a , con c a r á c t e r general, el pueblo, la masa 
de ciudadanos no tiene n i n g ú n pensamiento con refe
rencia á los grandes ni á los p e q u e ñ o s problemas que 
se ag i t an en torno de la patr ia. No sólo no piensan, si 
no lo que es m á s triste, no s ente en su alma el placer 
ó el dolor de los intereses pol í t icos . No se preocupa más 
que de los derechos privados. No existe conciencia co
lec t iva . Perdimos esta el día que un Alcalde corregidor 
a s u m i ó todas las atribuciones que t e n í a n las represen
taciones concejiles; el día en que un monarca suprimió 
las representaciones en Cortes de las distintas regio 
nes; el d ía en que se obligó al pueblo á no preocuparse 
m á s que en labrar las t ierras, pagar los tributos, y íot 
mar pa r te de los Tercios de Flandos ó de la Escuadra 
Invencib le . 

Entonces d e s a p a r e c i ó la s o b e r a n í a popular, el gobier
no del pueblo por el pueblo mismo. Recordad á este 
efecto, la r a z ó n j u r íd i ca que hace pocos días nos dijo 
el Sr. Unamuno, tomando el arg-umento del escrito 
americano D . Mariano Moreno, alegaron las Repú^' 
cas americanas para separarse de la soberanía de ^ 

por p a ñ a . Las R e p ú b l i c a s americanas formaban Varte ^ 
de la n a c i ó n e spaño la , si no de la Corona del reino; ^ 
manera que el día que por abd i cac ión de Fernando ^ 
p a s ó l a s o b e r a n í a á la Nac ión , de sapa rec ió aquel vio ^ 
lo que u n í a á E s p a ñ a con las Repúb l i ca s Sur-aO1 

canas. nífic 
Tampoco la R e v o l u c i ó n francesa, con su tnag 

aparejo de la d e c l a r a c i ó n de los derechos del hom ^ 
de la s o b e r a n í a nacional, tuvo la fortuna de í̂ yu 
á los ciudadanos en la ges t :ón de la cosa púbU^ ' 
razón, acaso pr incipal , aparte del cumpliniieIlt0' 
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caso, como en todos, de la ley de la inercia, pues lleva
ba el pueblo m á s de tres siglos sin ¡a asistencia á la 
vida públ ica , fué que, si los Monarcas absolutos supri-
mieron los ó r g a n o s por los cuales se manifestaba la 
conciencia popular-consejos, gremios, milicias conce-

• jiles, Cortes, etc., etc.,—la Revoluc ión francesa, desco
nociendo la evolución h i s tó r i ca del derecho públ ico, 

; creyó que podr í a servir para E s p a ñ a el mismo p a t r ó n 
confeccionado r á p i d a m e n t e para la admin i s t r ac ión pú-
blica de Francia, 

y , así, los iluminados de las Cortes de Cádiz crean 
: un tipo de c i r cunsc r ipc ión administrat iva que al pueblo 

le era completamente desconocido; la provincia , ó rga
no sin función bienhechora. Y restablecen los munici
pios, pero sin ser la sombra de aquel municipio his tó
rico verdaderamente republicano d e m o c r á t i c o . 

E l municipio actual, que con ligeras variantes es el 
mismo que se c reó en el a ñ o 1808, aparece maniatado, 
sofocado por la ley, el Gobierno central, ó sus delega
dos, unas veces porque contradiciendo el pr incipio j u 
rídico derivado del r é g i m e n de au tonomía de los orga
nismos sociales que obliga á definir qué cosas son las 
que, por rozar con intereses de otros organismos, les 
está prohibido realizar por sí, en t end iéndose que en 
todas las d e m á s tiene poder para hacerlas, obra de mo
do contrario; es decir, como si la au tonomía , en vez de 
ser un estado natural , fuera c r eac ión de la ley, expre
sa qué servicios son los que puede hacer y prohibe sa
lirse del marco trazado. 

De donde se deduce que si aparece la necesidad de 
realizar un servicio propio del organismo l o c a l - y las 
ciudades modernas pudieran mostrar muchos ejem
plos—, el municipio no puede satisfacerle mientras no 
hayá una ley que faculte el cumplimiento de aquella 
necesidad. Otras veces, por esa uniformidad tan abso
luta que obliga á establecer la misma admin i s t r ac ión 
para los municipios de Madr id y Barcelona, que* para 
el de Tejares, por ejemplo. A veces por las facultades 
reservadas al Gobierno en la a p r o b a c i ó n de ciertos 
acuerdos municipales, as í como en la suspens ión de los 
mismos y hasta de las Corporaciones municipales, como 
frecuentemente ha sucedido en época de elecciones. 

Y sobre todo, por el derecho á reclamar contra los 
acuerdos del municipio, no ante los Tribunales directa
mente,—verdadero selfgovernment- sino precisamente 
ante un representante de la A d m i n i s t r a c i ó n central ó 
general del Es tado-Gobernador c i v i l . - P o r manera 
Que la vida municipal carece de vida propia; tiene la 
que le presta el Gobierno. Hasta el mismo Alcalde sue-

B ser de nombramiento real, no de la Corpo rac ión . ¿Y 
qué diremos de las Diputaciones? Estas realmente son 
aParatos completamente huecos, si no es que e s t á n lle-
nos de inmundicias. 

Las regiones no tienen función que d e s e m p e ñ a r . 
¿Cual es el resultado de todo ello? Sencillamente que 

ila Admin i s t r ac ión central , como d r a g ó n legendario y 
,V0l"az, tiene absorbidas todas las funciones que debie

ran desenvolver los ó r g a n o s que integran la vida na
cional. 

He aqu í cómo nace el centralismo administrat ivo, 
que enerva, que destruye aquellos organismos en los 
que en pr imer lugar ha de desenvolverse la vida ciu
dadana, la conciencia colectiva. 

Contribuye igualmente á desviar la existencia del 
pueblo, en sus distintos matices ó sectores, en los pro
blemas de i n t e r é s común , ese ser e spú reo , mesturero 
v i l , veltranejo de la pol í t ica , como g r á f i c a m e n t e ha sir 
do llamado por el Sr. Maura al caciquismo. 

Caciquismo, que se engendra, de un lado, como di
ce el Sr. Maura, porque h a b i é n d o s e dictado leyes emi
nentemente liberales—sufragio universal, juraoo, et
cé t e ra , etc.,—y no estando el pueblo educado para dar 
verdadera efectividad y honradez á esas leyes demo
c rá t i c a s , fué esta honradez sustituida por todas las con-
cuspicencias, por todas las impurezas, por todas las pa
siones que diariamente contemplamos en esos negocios 
públ icos ; y de otra, por ese mismo centralismo admi
nistrat ivo que si roba á los municipios y á las regiones 
lo que naturalmente les corresponde en la o r d e n a c i ó n 
de la vida públ ica , en cambio, necesitando extender 
las ramas de su f rondos ís ima ra íz á los m á s apartados 
rincones del suelo patrio, tiene el impudor suficiente 
para obligar á los Ayuntamientos á que realicen servi
cios en in te rés de la A d m i n i s t r a c i ó n general del Estado, 
servicios, en los cuales la responsabilidad se esfuma, 
se extingue al correr esa escala tan larga para l legar 
al centro, que es el que ha de exigir la ; y esta impuni
dad hace germinar y desenvolver en todo su explendor 
ese estado posesorio i legí t imo que llamamos caci
quismo. 

¿Habéis visto, en efecto, nada que m á s se preste al 
compadrazgo que la rect i f icación de los amillaramien-
tos, los repartos de consumos, las m a t r í c u l a s por in 
dustrial y las operaciones del reclutamiento para el 
ejército? Pues todos estos servicios son d e s e m p e ñ a d o s 
por los Ayuntamientos, no en i n t e r é s de los munici
pios, sino del Estado. 

T a l es la s i tuac ión actual de E s p a ñ a en general; fal
ta una verdadera democracia, porque á ello se opone la 
confusión de estos dos vicios: un centralismo adminis
t ra t ivo que en nada hace dist inguir , como dice M a c í a s 
Picavea, á un minis t ro actual de Felipe I I , y un poder 
popular i legí t imo, e spú reo , que ha expulsado de toda 
ac tuac ión á los verdaderos ciudadanos. 

Este rég imen comprendereis, s eñores , que es, por 
esencia, lo m á s expuesto al desenvolvimiento de la vida 
moderna infiltrada de un espír i tu , no sólo m á s activo, 
como con frecuencia se dice, sino t a m b i é n m á s justo. 
Hoy necesita un pueblo industr ial , un pueblo a g r í c o l a 
adelantado, construir un camino o un canal, y no es 
posible resistir con calma todo el expedienteo é inter
vención de la burocracia, notas c a r a c t e r í s t i c a s del sis
tema centralista; porque es natural que la p l é to ra en el 
organismo central de toda clase de funciones, propias 
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y ajenas, ha de producir forzosamente un estancamien
to, una verdadera c o n g e s t i ó n cerebral, como decía don 
Alfredo B r a ñ a s . Tampoco pueden quedar los intereses 
de los ciudadanos á merced de un cacique que tortuo
samente consigue dejar al margen la verdadera rec
t i t u d del fallo. 
• He aqu í por qué son las regiones, yo no sé si inf i l t ra
das de una mayor ardiente idealidad y just icia , es pro 
bable, casi seguro que no, pero desde luego p i c tó r i ca s 
de vida mercanti l , las que encuentran insoportables el 
actual r é g i m e n pol í t ico y administrat ivo españo l . 

Descongestionar la A d m i n i s t r a c i ó n central y resta
blecer las antiguas regiones, he ah í el origen de la 
Mancomunidad de C a t a l u ñ a . Su.desenvolvimiento ha 
sido muy ráp ido , porque si bien hubo algunos atisbos 
en el Mensaje dir igido por el D r . Robert y otros en 
el año 1898 sobre la necesidad de restablecer los orga
nismos regiones, y una enmienda de Varios diputados 
de C a t a l u ñ a al proyecto de Bases, para la reforma de 
la A d m i n i s t r a c i ó n local, presentado por el Sr. Maura 
el año 1903, siendo Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , real
mente hasta el movimiento de la Solidaridad catalana, 
en 1906, no tomó verdadero estado de opin ión . E n se
guida sancionan el programa del Tívoli , que reclama
ba para las regiones parte de los servicios del Estado 
en materia de obras púb l i cas , e n s e ñ a n z a y beneficencia. 

Este movimiento regionalista, no sólo no avanza, 
sino que sufre el mayor de los reveses en las eleccio
nes celebradas en el año 1910, en que t r iunfó L e r r o u x 
en Barcelona. Circunstancia esta que es preciso tener 
en cuenta, á ñ n de poder determinar el estado de con
ciencia colectiva en aquella r e g i ó n ; del mismo modo 
que el hecho de que en las elecciones de diputados pro
vinciales del a ñ o siguiente la L i g a regionalista tuvo 
necesidad de coaligarse con las derechas. 

E n el año 1911 se dirige, por varios diputados pro
vinciales de Barcelona, una p ropos ic ión á los de Tarra
gona. Gerona y L é r i d a , e n c a r e c i é n d o l e s la necesidad 
de crear un organismo supra-provincial encargado de 
realizar las obras púb l i ca s y los servicios de benefi
cencia y cultura que interesan á C a t a l u ñ a entera, pro
posic ión que dió origen á unas Bases, que r e d a c t ó el se 
ñ o r Prat de la Riba, sobre la Mancomunidad catalana, 
que sirvieron de fundamento al proyecto del Sr. Barro
so, que fué aprobado por el Parlamento. 

Durante la guerra europea, y salvo la i n t e r v e n c i ó n 
de los regionalistas en la Asamblea de parlamentarios, 
la L i g a no realiza ninguna ges t ión pol í t ica. Enfoca toda 
su act ividad en, el estudio de los problemas económicos 
creados por la guerra. Y llegamos, por fin, al periodo 
que de madurez ha sido calificado por el Sr. C a m b ó , 
y que tiene su origen en el Mensaje presentado al Go
bierno por la Mancomunidad de C a t a l u ñ a . 

Yo , s e ñ o r e s , os digo con toda sinceridad que no sa
b r í a manifestar con certeza si todas las provincias que 
constituyen la r e g i ó n catalana desean el r é g i m e n de 
a u t o n o m í a que han solicitado los parlamentarios de la 

L i g a . Cieno que en las consideraciones que pre 
á las Bases se dice que el 98 por .100 de los muni^ ' 
catalanes han \ otado una conc lus ión en el sentí-1 

en 

C;PÍOS 
proc l rmar la a s p i r a c i ó n catalana á que sere^on0^ 
su derecho á la a u t o n o m í a ; pero, aun no dudando 7^ 
sinceridad del acuerdo precedente, todos pensamos6 la 
resulta demasiado vago é impreciso. ™ 

Es necesario que el pueblo c a t a l á n , que hoy 
antes, conoce las Bases presentadas por sus parlan^0 
tarios, así como las d e m á s disposiciones de la opin^ 
púb l i ca e spaño la , incluso aquella que prefiere, si^11 
minadas circunstancias concurren, la ruptura absow 
de todo v íncu lo , exprese su voluntad. 

T a m b i é n es preciso que el resto del pa ís manifiest 
su opinión en este problema. 

Por esta r a z ó n creemos que deben convocarse lo má 
r á p i d a m e n t e posible nuevas Cortes. 

Yo , s e ñ o r e s , he leído las Bases presentadas por la 
Mancomunidad de C a t a l u ñ a al Gobierno. 

T a m b i é n he leído los discursos de aquéllos que en 
este problema han recogido toda la opinión pública es
pañol a: Maura, C a m b ó , Melqu íades Alvarez. Y he lle
gado á formar este cr i ter io: en el aspecto doctrinal de 
la cues t ión , separa á los Sres Maura y Cambó un gran
de océano ; en el orden pol í t ico de gobierno, no existe 
n i n g ú n obs t ácu lo insuperable que impida armonizarlas 
opiniones de estos grandes hombres. 

E n el orden doctr inal , el Sr. Maura parte siempre 
del pr incipio uni tar io . 

Oid lo que en este part icular dijo hace pocos días en 
el Palamento: 

«Pues qué , ¿cua t ro siglos de convivencia habían 'de 
pasar sin que se estableciese entre los elementos inte
grantes de la n a c i ó n e spaño la , esa solidaridad miste
riosa de las cé lu las que componen un organismo, y que 
creo yo que es el secreto de la vida? ¿Era posible que 
d e j a r á de ser E s p a ñ a un ser único y viviente después 
de cuatro siglos de comunidad de ideales y de intere
ses? 

Mas, ¿para qué vamos á razonar? Notadlo. La recon
quista la hacen las individualidades colectivas, la Pe
n í n s u l a Ibé r i ca ; la guerra de la Independencia la hace 
E s p a ñ a entera, sin que puedan distinguirse catalanes, 
andaluces n i e x t r e m e ñ o s ; y la guerra de la Indepen
dencia es la ejecutoria de la unidad nacional, el testi
monio de los que blasfeman, los que desconocen q 
E s p a ñ a es tan una, como si j a m á s hubieran estados^ 
miembros d i sg regados .» 

E l Sr. C a m b ó , parte del pr incipio opuesto, del cu 
r io federal. ^ 

Para el Sr. C a m b ó el ideal de los pueblos no es^ 
existencia de una s o b e r a n í a ú n i c a que tenga va ^ 
ó r g a n o s ó partes, sino la convivencia de varias so 
r a n í a s , de varias nacionalidades. ^ 

Pero como quiera que para la existencia de la ^ 
r a c i ó n es preciso que las unidades que se federen ^ 
gan plena conciencia de su personalidad, y en ü r 



Cámara Oficial de Comercio é Industria ue Salamanca. 

salvo la r eg ión castellana, v hasta cierto punto la vas-
cat estima no la tienen, ú n i c a m e n t e á la primera pro
cede, por hoy, conceder la au tonomía , la naciona
lidad. 

«De todas las fó rmulas de la o rgan i zac ión de los es
tados-di jo el Sr. C a m b ó en la conferencia que pro
nunció en la Academia de Jurisprudencia—, es evidente, 
señores, que la o r g a n i z a c i ó n federalista marca el gra
do supremo de perfección» «El R é g i m e n federativo 
permite la convivencia a r m ó n i c a , dentro de una misma 
unidad y una s o b e r a n í a común de las razas m á s distin
tas, de las nacionalidades m á s d ive r sas» . 

Y agrega en otro p á r r a f o : «No puede, s e ñ o r e s , so
ñarse hoy en una o r g a n i z a c i ó n federativa de E s p a ñ a , 
porque la o rga n i z a c ión federativa exige que existan 
dentro de todo el terr i tor io personalidades diversas, 
con plena conciencia de esa personalidad, y eso hoy no 
existe en E s p a ñ a , puede que exista un día , ¡ójala lle
gue á existir!, pero hoy no exis te» , Y m á s adelante di
ce: «Nos encontramos nosotros con una realidad indis
cutible, que es la conciencia de la casi totalidad, y os 
diría que de todos los catalanes que ocupan un terr i to
rio determinado, con la conciencia de una personalidad 
y con el deseo de una au tonomía . L a solución, pues, 
está en i r al r é g i m e n de a u t o n o m í a s singulares que 
también es un r é g i m e n que nos presenta muchos ejem
plos en el mundo» «Ahora es la hora—dijo hace unos 
días en el Teatro del Bosque, de Barcelona—-de la auto
nomía absoluta, completamente i n t eg ra l» . 

Yo creo que el Sr. C a m b ó , ha desarticulado comple
tamente la doctrina federal, para amoldarla á las cir
cunstancias especiales en que se encuentra la r eg ión 
catalana. Y o creo que si el Sr. C a m b ó fuese m á s con
secuente con esa doctrina, h a b r í a dado, en el orden 
político y gubernamental, un paso gigantesco hacia 
donde se encuentra el otro sector de la opin ión públi
ca, aunque en los principios estuviese m á s distanciado. 

La doctrina federal descansa en el pr incipio que tie
ne todo ser individual ó colectivo, por el hecho de ser 
libre, á regirse por sí mismo en la vida interior . 

Este principio guarda perfecta concordancia con el 
origen h i s tó r ico sobre la fo rmac ión de las sociedades. 
Debió de haber un día en la-historia en que una fami
lia, no pudiendo cumplir á sa t i s facc ión todos los tra
bajos de la vida, se asocia con otras familias y crean 
un pueblo, una ciudad. Nadie manda sobre ella; es ver
daderamente soberana. Pero acontece que al extender 
la labor de las tierras, ó el aprovechamiemo de las 
aguas, ó el disfrute de los montes, por ejemplo, se en
cuentran los vecinos de esta ciudad con los de otra que 
se proponen obtener las mismas uti l idas. Entonces es 
necesario dictar una regla, ó unas series de reglas que 
armonicen estos intereses comunes, y una autoridad 
encargada de cumplirlas. 

Y así aparece otro organismo superior, provincia, 
región, como quiera llamarse. Claro es que, salvo en 
estos intereses comunes, en todos los d e m á s fines que 

ven ía cumpliendo la ciudad, con t inúa siendo indepen
diente, a u t ó n o m a . 

L o mismo decimos en la formación de la nacionali
dad. Los individuos de las distintas regiones, al desen
volver su actividad, se encuentran y este encuentro ha
ce surg;r entre ellos Ict necesidad de la función común 
y del organismo t a m b i é n común—fede rac ión de nacio
nes, estado federal.—Y salvo en esas funciones comu
nes que ha hecho surgir la re lac ión , en todo lo d e m á s 
c o n t i n ú a la r eg ió n siendo a u t ó n o m a , soberana. T a l es 
la doctrina federal, s e g ú n el Sr. Pí Marga l l , verbo de 
ella en E s p a ñ a . 

D e r í v a s e de aqu í , que los municipios, que han de ser 
los que determinen en un proceso, hoy lógico, m a ñ a n a 
real , el poder de las regiones, necesitan, antes que és
tas, gozar de esa l ibertad que le corresponde por dere
cho propio. Y en este sentido, si el Sr. C a m b ó fuera 
consecuente con la doctrina, hubiera dado la r a z ó n al 
Sr. Maura cuando, o c u p á n d o s e del r é g i m e n de A d m i 
n i s t r ac ión local, dec ía que la N a c i ó n necesitaba muchí 
simo m á s y much í s imo antes la a u t o n o m í a municipal 
que la regional. 

Hay otra inconsecuencia entre las aspiraciones del 
Sr. C a m b ó y el r é g i m e n federal que estima ser el ideal 
en la pol í t ica de las sociedades modernas. Nos referi
mos á esa capacidad que el Sr. C a m b ó dice que nece
sitan reunir las d e m á s regiones para llegar á adquir ir 
la a u t o n o m í a que piden para C a t a l u ñ a . Esta pos ic ión 
es ya antigua en la l i teratura y en la pol í t ica catalana. 

E l i lustre y g r a t í s i m o escritor c a t a l á n , D . Juan Mar
gal l , decía en uno de sus a r t í cu los , que «el r é g i m e n 
regionalista no pod ía ser elevado á pr incipio general 
que atr ibuyera á todas las regiones igual independen
cia. Es justicia, es igualdad, darla á quienes se la me
r e z c a n » . E l Sr. C a m b ó , repetimos, acaricia con exce
so esta posic ión que, sin embargo, es lo m á s contraria 
al credo federal, y acaso á la misma realidad de la vida. 

L a doctrina federal entiende que el municipio, la re
gión, tienen, por derecho propio, la facultad de desen
volver su vida inter ior . Es decir, que todas sus facul
tades, que todas sus funciones las tienen por el hecho 
de ser tales municipios, tales regiones; no necesitan 
llegar á la mayor edad, como sucede á los seres indi
viduales, para adquir i r plena capacidad. 

D e r í v a s e de este cri terio lo siguiente que repugna el 
Sr. C a m b ó : la misma cantidad de a u t o n o m í a que se 
conce deá C a t a l u ñ a , debe concederse á las d e m á s regio
nes. ¿Por qué no? 

E l Sr. Maura, al redactar su proyecto de Adminis t ra
ción local, no se le ocur r ió que h a b í a dé aplicarse á los 
municipios de a d m i n i s t r a c i ó n m á s perfecta, si no á to
dos los municipios e spaño les . Y la r a z ó n es lógica : si 
todos es t án de acuerdo en que los municipios y las re
giones tienen funciones propias, peculiares, hoy deten
tadas por la A d m i n i s t r a c i ó n central, devué lvase l a s , que 
por serle inherentes, aunque de momento pudieran ex
t r a ñ a r el vestido, bien pronto se c o n v e n c e r á n es el úni-
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co que mejor les cuadra. Lo contrario significa ahogar, 
asfixiar esa libertad, esa esfera de acc ión propia de los 
pueblos y de las regiones en beneficio, indudablemen
te, de aqué l l a s que lo disfrutasen. D e c í a el Sr. Maura á 
este efecto en la exposic ión de motivos del Proyecto de 
Admin i s t r ac ión - loca l de 1907, que t en ía el convenci
miento firme de que cercenar ó sofocar la vida local, es 
para la nac ión tan dañoso como en el cuerpo humano 
maltratar la sangre de sus arterias. 

Pero es que hay m á s , s eño res . Del hecho que una 
provincia catalana, las cuatro provincias catalanas 
quieran la au tonomía integral , ¿hemos de derivar que 
los Ayuntamientos y las Diputaciones se administren, 
hoy, mejor que en Castilla? No, cien veces no. 

L a exp res ión de la voluntad de todos los catalanes en 
un sentido au tonómico ^y si se quiere separatista, creo 
yo que puede ser causa determinante del establecimien
to de la nacionalidad catalana y hasta de la ruptura del 
v ínculo jur íd ico con el resto de E s p a ñ a , si és ta no acep
tara la federac ión con ella; pero esa voluntad no le da 
por sí patente de ser mejores administradores. 

Se nos dice que las provincias vascas son un modelo 
de admin i s t r ac ión , y no lo negamos; pero la causa no 
es la conciencia de su personalidad^ sino lo que el se
ñ o r C a m b ó duda, si es que no lo niega, y nosotros lo 
afirmamos: la l ibertad económica de que han gozado. 

Esta l ibertad de los municipios y de las regiones, 
dentro de su ó rb i t a de acc ión , ha de ser positivamente 
favorable á la vida de estos organismos. 

¿Sabéis cuá l es el cr i ter io del partido reformista en 
este problema? 

E l partido reformista, en cuanto al aspecto doctr i
nal, es tá al lado del Sr. Maura; en el orden polí t ico ó 
positivo, se encuentra con los regionalistas. i 

Para demostrarlo, voy á leeros los p á r r a f o s del dis
curso que p r o n u n c i ó D . Melqu íades Alvarez en el ban
quete que puso t é rmino á la Asamblea reformista re
cientemente celebrada en Madr id . 

«En las Cortes Constituyentes, si somos, por desgra
cia, Poder, llegaremos en la a u t o n o m í a á las mayores 
y m á s amplias concesiones. C a m b ó dijo, á nombre de 
los catalanes, que se contentaba con el m í n i m u m de 
au tonomía que tuviera cualquiera de los Estados del 
Imperio a l emán , y yo digo, á nombre de los reformis
tas, que á nosotros no nos asusta el m á x i m u m de auto
nomía que tenga cualquiera de los Estados federados 
que conocemos en el mundo». (Hasta aqu í con el s e ñ o r 
Cambó) . 

Y con t inúa : «Pero sobre una base que es irredupti-
ble, oidlo. ¡Que el Cielo ponga tiento en mis palabras!; 
nosotros, todos los reformistas, no consideramos á Ca
ta luña como á una nac ión , no; nosotros la vemos como 
una personalidad regional perfectamente definida y 
clara; con su lengua, con su t r ad ic ión , sus costumbres, 
sus instituciones ju r íd i cas peculiares, con todo, en fin, 
lo que caracteriza y la integra; pero decimos que Cata
luña , comp personalidad regional, tiene que formar 

parte, en u n i ó n de otras regiones, de un organista 
perior que se l lama la n a c i ó n e spaño la , que es t ^ h ^ ' 
un ser v ivo , con profundas r a í c e s en la Historia ^ 
un id:oma que se ha difundido por el mundo y q^?11 
blan cerca de 100 millones de seres; con una cultura 
culiar, donde fu lguran los esplendores de su genio- Pe 
una comunidad de ideas, de recuerdos, de s e n t i d ^ 
tos, de esperanzas que forman su esp í r i tu ; con una ^ 
cutoria de siglos, en fin, donde, para orgullo n ú e s ? 
e s t á n escritas h a z a ñ a s inmortales y periodos de g j ^ 
diosa ideal» . 

Y en otro p á r r a f o se dice: «Y si E s p a ñ a es una na 
ción, como afirmamos, y si E s p a ñ a no es, como qUie 
ren algunos, una e x p r e s i ó n geográ f i ca y terri torial don" 
de conviven nacionalidades diversas, al Estado nacio
na l de E s p a ñ a , como soberano, le •corresponde otorgar 
el estatuto ju r íd i co de la persona regional de Cata
luña» . 

Os decía antes que.si en el orden de los principios los 
Sres. Maura y C a m b ó m a n t e n í a n posiciones tales 
que imped ía t i toda t r a n s a c c i ó n en la esfera política ó 
de gobierno, no he llegado yo á encontrar, n i mucho 
menos, esa barrera infranqueable que debió de ver el 
Sr. C a m b ó en el discurso pronunciado p o r el señor 
Maura y que d e t e r m i n ó su ret irada del Parlamento con 
todas sus huestes. 

Para el Sr. C a m b ó existen, en materia de autono
mía , dos aspectos que abarcan todo el problema: el de 
al intensidad y el de la e x t e n s i ó n de la autonomía. El 
verdaderamente esencial es el de la intensidad, al ex
tremo de que llegado á un acuerdo sobre este particu
lar, el problema e s t á resuelto. «Y voy, señores—dice 
el Sr. C a m b ó en el C o n g r e s o — á examinar el punto 
capital , el punto ú n i c o y fundamental que nos divide 
respecto á la a p r e c i a c i ó n de la pe t ic ión de la autono
m í a que ha formulado C a t a l u ñ a , punto de tal transcen 
dencia, que si en él llegamos á un acuerdo, el problema 
es t á v i r tualmente resuelto A l decir esto, compren
dereis qiíe me refiero al problema de la intensidad de la 
s o b e r a n í a que nosotros reclamamos para Cataluña en 
nuestra pe t i c ión» . 

E n otro p á r r a f o define lo que es la intensidad de la 
s o b e r a n í a diciendo que es. la facultad total , absoluta, 
sin reserva de n i n g ú n atr ibuto para el Poder central 
en aquellas materias que se establezcan en el estatuto 
de a u t o n o m í a que vote el Parlamento. 

Pues bien, s e ñ o r e s , en este punto que de coincidH 
los distintos sectores de la pol í t ica resuelve el proble
ma, y de no coincidir , s e g ú n el Sr. C a m b ó , es perde1 
el tiempo en buscar so luc ión al problema, muestra s 
absoluta conformidad el Sr. Maura . «Yo digo-í«anl" 
fiesta este hombre p ú b l i c o — q u e estoy absolutame^ 
conforme con esto, que yo suscribo esto; pero no 
suscribo ahora, porque hace quince a ñ o s que ven 
dic iéndolo; y significa lo que digo que todo el or^0^s 
mo regional y toda la ext ruc tura y su enlace con^. 
d e m á s organismos, tiene que hacer efectivo todo e 
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si no, es una farsa de a u t o n o m í a . A s i he tratado yo 
la au tonomía municipal cuando ha querido establecer-
ge; porque, en efecto, otra cosa no es au tonomía , sino 
simplemente emborollo, trampatojo y fa rsa» . 

por cierto, señores , que después de ese pá r r a fo , el 
Sr. Maura hace una serie de consideraciones para de
mostrar la improcedencia de la palabra s o b e r a n í a usada 
por el Sr. C a m b ó , como expres ión de las facultades 
que se deben conceder á la r eg ión catalana. E l señor 
Maura, dice: «si para expresar la potestad del poder 
regional gastamos la palabra sobe ran í a , después nos 
va á faltar para otra cosa que no podemos suprimir, 
que es ponerle nombre al Poder independiente y supre
mo de la Nac ión» . 

Y b a s á n d o s e en e l mismo criterio del Sr. C a m b ó , de 
que el Parlamento español podr í a derogar eí estatuto 
au tónomo que se concediera á C a t a l u ñ a , deduce la 
existencia de una subo rd inac ión de la r eg ión al Esta
do. ¿Cómo, pues, la existencia de ese Tr ibuna l mix to 
para la a d a p t a c i ó n del nuevo r é g i m e n y reso luc ión de 
las dificultades á que pueda dar lugar? 

«Habla rnos—dice el Sr. Maura—en ese «memorán
dum» de un Tr ibunal mixto , de una comisión mixta , 
resulta inaceptable, inadmisible, casi incomprensible, 
porque eso supone no sólo la paridad, no sólo la igual
dad, no sólo la identidad de la a u t o n o m í a regional y 
del Poder del Estado, sino la d e r o g a c i ó n del poder del 
Estado; porque no hay m á s soberano entonces que el 
Tr ibunal mixto , porque es suya la ú l t ima palabra, por 
que á él q u e d a r í a sometido el Estado nac iona l» . 

La a r g u m e n t a c i ó n , como veis, s e ñ o r e s , es de una 
claridad meridiana. Y es que, s e ñ o r e s , cuanto m á s 
detenidamente se estudia la pos ic ión del Sr. C a m b ó , se 
observa menos claridad, menos lóg ica , menos conse
cuencia. Y o no creo que con deliberada in tenc ión , yo 
no creo que desafiando á la lealtad; es resultado, sin 
duda, de esa p a s i ó n noble y generosa hacia un proble
ma en el que no h a b r í a e x a g e r a c i ó n al decir que pue
de ostentar el t í tulo m á s efusivo, m á s espiritual, m á s 
santo; el t í tulo de paternidad. Y no creo tener derecho 
á que se me tache de parcial . Y o he comenzado mi dis
curso manteniendo el cri terio de que si e s t á definida la 
conciencia colectiva de la r eg ión catalana en el sen
tido de quererse gobernar pol í t ica y administrat iva 
mente asimismo, ser ía injusto el no respetar esa vo
luntad. 

Por esta r azón , yo tengo que hacer repulsa de todo 
aquello que no esté tan claro como la luz del día . Y, en 
efecto, ¿vosot ros c reé i s que guarda una t r a b a z ó n lógi
ca, de una parte, el que'los regionalistas quieran una 
autonomía , una nacionalidad, que en el mismo instan
te en que se concede, se federa con el resto de E s p a ñ a 
Para el cumplimiento de determinados servicios, y de 
otra, el qué una vez concedida esa nacionalidad, esa 
au tonomía , pueda el Parlamento españo l derogarla 
como ha dicho el Sr. Cambó? Pues qué , ¿la n a c i ó n no es 
soberana? Pues qué , si se les ha concedido la l ibertad á 

que ellos creen tener derecho porque as í lo ha mani
festado la conciencia popular, ¿puede, en buenos princi
pios de justicia, el Parlamento español , res t r ingir ó so
focar esa l ibertad que se hizo soberana? 

En cuanto á la ex tens ión de la au tonomía , es decir, á 
las facultades que se reserva el Estado, ó se conceden 
á la reg ión , yo creo, s eño res , que no es problema inso-
luble. E l Sr, C a m b ó , repetidas veces ha dicho que en 
esta materia caben discusiones, caben transacciones, 
caben modificaciones, pues la ex t ens ión de la autono
mía, el n ú m e r o de facultades de un poder au tónomo , 
v a r í a n en todos los pa í se s y v a r í a con el curso de los 
tiempos. 

E l Sr. Maura, á quien hay que rendirle el homenaje— 
aunque algunas de sus ideas no las compartamos—de 
ser consecuente desde el principio hasta el fin, mués 
trase m á s irreductible en este punto: «Pa ra mí, dice, 
la ex tens ión de la a u t o n o m í a regional no es potestati
va, sino que es una realidad objetiva; que podremos 
equivocarnos ó no, pero la realidad—aunque en ella, 
como en todas las cosas reales, caben conceptos e r ró
neos—, la realidad es inflexible, inexorable, importan
do poco que la realidad venga á la ley de una vez ó 
venga por e t apas» . 

Y en otro p á r r a f o dice: «Pues bien; en esa realidad 
objetiva, la r e g i ó n tiene dos confines que no se reem
plazan; como que son contrapuestos: el municipio por 
un lado; el Estado por el o t ro» . 

Y es, s eño re s , que se ponen frente á frente el que 
aspira á la conces ión para su t ierra de un estado fede
ra l esperanza, que por parecerles tan hermosa, les 
obliga á ser munificientes, generosos, y el que partien
do de una ú n i c a s o b e r a n í a no quiere que sufra desmem
brac ión en sus atributos, en sus esencias. 

Y ya termino, s eño re s . He procurado exponer m i 
pensamiento en este problema que afecta al r é g i m e n 
polít ico y administrat ivo de E s p a ñ a . Y no he tenido 
otro norte para establecer mi cri terio, que la contem
plación de aquellos principios, de aquellas normas que 
yo creo definen mejor la just ic ia . Y no he querido to
car n ingún otro aspecto del problema, porque estando 
en mí arraigada la creencia de que lo que es justo tie
ne que ser bueno, útil y beneficioso, si es que h a b í a 
acertado á interpretar la regla de derecho, lo d e m á s 
v e n í a por a ñ a d i d u r a . 

Estos pensamientos, en resumen, son: que la volun 
tad colectiva, cuando se halla perfectamente definida 
en un sentido a u t o n ó m i c o , en cuanto á su gobierno i n 
j-erior, es preciso respetarla. 

Que habiendo resultado vaga é imprecisa la conclu
sión aprobada por los Ayuntamientos de C a t a l u ñ a en 
el sentido de que les fuera reconocido el derecho á la 
au tonomía , é ignorando entonces aquella reg ión , y no 
hoy, cuá les son los criterios de los distintos sectores 
de la pol í t ica e spaño la , y, por otra parte, no habiendo 
expresado su cr i ter io el resto de la opin ión nacional 
al nombrar sus representantes en Cortes, porque el 



8 Cámara Oficia! de Comercio é Industria de Salamanca. 

problema no h a b í a sido planteado, es de necesidad con
vocar nuevas Cortes. 

Que con c a r á c t e r general, es lóg ica é h i s t ó r i c a m e n 
te anterior á la a u t o n o m í a regional la local. 

Y , por ú l t imo, que el estatuto a u t o n ó m i c o que se 
apruebe por el Parlamento, sea de c a r á c t e r general, y 
no limitado ú n i c a m e n t e á C a t a l u ñ a . 

Se suspende la s e s i ó n por unos m i n u t o s , t r ans 
c u r r i d o s los cuales , e l Pres idente concede la pa
l a b r a á 

D . F r a n c i s c o B e r n i s . 

L a c u e s t i ó n no es solo una c u e s t i ó n 
e c o n ó m i c a . 

Señores y amigos míos: Otra vez tiene el honor, un hom
bre universitario, de ser requerido, por los elementos indus
triales y mercantiles de la ciudad, para ante ellos tratar 
un problema de la economía española. Aceptad todos mi 
gratitud, y miremos juntos estas manifestaciones como un 
intento de condensación colectiva de aspiraciones y anhe
los encaminados al engrandecimiento de España, los cua
les quedarán, juntamente con otros mejor pensados, flotan
do en el ambiente de la opinión pública, para que, quienes 
tengan el deber de hacerlo, formen el nuevo Estatuto de 
la constitución política,, económica y moral de la mayor 
parte de la Península ibérica. 

Yo he sido requerido para llevar á una estructura cons 
tructiva los aspectos económicos y financieros de la solu
ción que para aquel problema signifi .cala llamada solución 
autonomista, pero entended que esos aspectos no tendrían 
sentido sino dejáramos un margen amplísimo á otros que 
en dicha solución correspo nden á Jas motivaciones mora
les y á las finalidades distintas á la económica, que son, 
para muchos, los lados más henchidos de valor que en el 
problema existen. Hay hombres, muchos hombres, que sin 
pensar en aquel aspecto efe los bienes é intereses materia
les, han tomado una posición y levantado su voz; que aun 
indiferentes ó. en oposición á lo que desde el, terreno de las 
conveniencias económicas se dijese por nosotros, manten
drían con fervor su posición;, que hay muchos que sin que
rer saber que existen industrias y comerciantes, piden ya 
la solución antonornista, y que nosotros, que debemos re
conocer la complejidad de los móviles y la infinitud de las 
perspectivas que en este asunto se ofrecen, también hemos 
de pedir que si el tema se mira como asunto de historia 
universal,.como un fenómeno social, no se dejen fuera de 
cuenta los muy importantes aspectos que en él tienen los 
intereses materiales aquí representados. 

l o s aspectos e c o n ó m i c o s del pro
blema. 

1.°-—La solución autonomista del problema significa pa
ra nosotros que treinta y dos mil y pico de kilómetros 
cuadrados, esto es, más del 6 por 100 del territorio, con 
una población de dos millones de seres, esto es, la décima 
parte de nuestra población, bañados por el mar en una lí
nea muy extensa de nuestro li toral, piden que la política 

económica interior ó regional que á ellos afecte sea en 
gada á un nuevo poder. Es, pues, ante todo, la desconfié" 
za respecto á la política económica recibida, y ia fe eraí1-
eficacia de una política económica nueva y catalana; ^ 
me deseo de que esta política económica nazca como a¡ 
nuevo y original, sus t rayéndola á los organismos ofiCiaf0 
y á las representaciones populares, hasta ahora directo ^ 
de la única política económica española. Este es el probj 
ma económico regional. 

2 . ° - E s , además , la petición de un nuevo ajuste de i 
cargas públicas. La región que pagaba al Estado por Co^ 
tribuciones directas una suma aproximada de 75 milione 
de pesetas, d é l a s cuales unos 60 millones eran devueltos á 
Cataluña por la Hacienda Central, en forma de gastos, en 
aquellas provincias realizados, pide que aquella cantidad 
sea ín tegramente pagada á una nueva hacienda pública ca
talana, la cual tomará sobre sí el modo de emplearla y de 
gastarla Este es el problema financiero, y lleva implícita 
la adhesión á una nueva política financiera, exigida por ia 
política económica anterior. Esté es el problema financie
ro regional. 

3 ° —Los interese?, de la producción del comercio de! con
sumo de aquella región; esto es, la vida económica v so
cial que hoy desde aquí presumimos detrás de las cifras, 
de los 350 millones y pico de la producción agraria catala
na, de los 1.700 nlllones de su industria, de su alto comer
cio exterior, de sus pagos y cobros y de su intercambio con 
el resto de la Península, de su circulación monetaria de 
una riqueza que se aproxima al 15 por 100 de la española 
en nuestros días, pretenden, y sobre este aspecto se ha hur
tado hasta aquí suficientemente la meditación y el juicio, 
continuar respecto á ciertas instituciones económicas bajo 
la dirección de una única política económica central, ca
bria decir, por lo tanto, que madri leña, afirmando que el 
Estado, llamado en el sentido corriente de la palabra Esta
do español, c nt inuará siendo el único regulador y sugeri
dor de la norma, y en parte de sus ejecuciones. Este es el 
problema de la constitución futura de la economía nacio
nal española . 

En cualquiera de estos tres problemas, en el económico 
regional, en el financiero regional y en el económico—tam
bién financiero-nacional—hay, en unos más que en otros, 
elementos determinables ya, parcialmente concretos, pero 
en todos hay algo ó mucho que cae en el terreno de las 
conjeturas. Y todos ellos vienen afectados de factores que 
serán siempre imponderables, unos de orden sentimental, 
otros de orden ético, lo que dificulta mi movimiento y i*11 
esfuerzo de simplicaCión al presentarlos y al discutirlos. 

La aplicación de la solución autonomista á través délas 
soluciones de aquellos tres problema^ y las concomitancias 
que con ellas se columbran, van á tener efectos de una 
enorme transcendencia, muchos de los cuales se escapan a 
este esfuerzo mío de visión anticipada de los mismos, Per0 
desde luego los van á tener en los siguientes aspectos: 

La producción económica catalana va á recibir un 
pulso muy superior á todo lo que cabría esperar, si Ia 5 
tuación actual fuese mantenida , , er 

La hacienda catalana va á nacer, y pronto llegará a 5 
abundante y rica. te 

La Economía y la Hacienda española inmediatame^ 
exper imentarán el efecto de la autonomía y un nueV0 1 oia. 
bo, más ó menos inmediatamente, va á ser en ella a®5 
tamente necesario. a. 

La distribución de la renta española, de la riqueza esp 
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ñola entre las regiones y entre la Economía social por un 
lado y las Haciendas públicas por otro, va á ser modifica
ba negándose á un nuevo equilibrio económico. 

¿ n todos estos campos de observación y de atisbos y de 
conjeturas, nuestra curiosidad y nuestro amor hacia la Es
paña del porvenir se sienten atraídos por los más sugesti
vos horizontes, por la revisión de todos nuestros valores, 
por la conmoción de toda nuestra ideología política, y 
sentimos el escalofrío inquietante de una nueva empresa 
je grandes vuelos, en la cual/como en todas las análogas, 
hacia una meta llena de promesas tendríamos que dirigir-
n0s todos por un áspero camino de sacrificios, bordear pe
ligrosos abismos, poner á prueba todas nuestras virtudes y 
abrir los créditos y las treguas más generosos, á lo que sea 
capaz de hacer un pueblo y una raza que quiere sobrevi-
virse y no morir á mano de los poderosos. 

Quien tema los grandes cambios no es la persoga capaci
tada para entrar en estas nuevas jornadas. Quien los anhele 
y los busque hará bien en esforzarse por hacer luz entre 
las tinieblas. Quien comprenda la necesidad de que previa
mente hay que arreglar un negocio, liquidar una sociedad, 
fundar otras inteligencias entre las regiones, evitar para 
más adelante el mayor número de sorpresas, preparar el 
mañana en que los catalanes no sean víctimas, pero tampo
co nosotros, quien comprenda el sutil sentido de aquel so
plo espiritual que llamamos cultura y antes que en el inte
rés creado y en el dominio asegurado piense que todo en el 
mundo es fruto de la voluntad y del sacrificio, ese quer rá 
estudiar previamente el problema, y luego que lo estudie, 
no temerá verse colocado en las alas más expuestas á ser 
envueltas por el enemigo del avance á que se nos lleva por 
los campos del porvenir. 

Permitidme ahora un análisis de los aspectos fundamen
tales que he llevado á mi construcción del problema auto
nomista, anteponiendo unas consideraciones sobre la sig
nificación económica y moral de Cataluña. 

Significación económica y moral De 
Ca ta luña . 

La riqueza y la importancia que dentro de España tiene 
Cataluña resulta ya de aquellas tres cifras que citaba: su 
extensión territorial no es más que el 6 por 100 del territo
rio todo, pero su población sube al 10 por 10C y la significa
ción de su patrimonio, dentro del país, debe llegar al 15 
por 100. 

Hoy Cataluña es, de entre todas las regiones, la primera 
por su desarrollo industrial, sobre todo en sus industrias 
textiles y metalúrgicas, presentándosenos con un cuadro 
bastante completo y vanado de manifestaciones industria
os; por sus puertos, entre los cuales el de Barcelona es el 
de una exportación que, en valores—no en pesos—es el pri-
mero de la península; por su red de ferrocarriles que, aun 
siendo incompleta y muy desigual, dentro de la región da 
seguramente el número más alto de kilómetros de vías por 
kilómetros cuadrados de superficie; por sus caminos ordi
narios, que exceden en mucho la cifra de los 130 metros de 
longitud por kilómetro cuadrado de superficie, que es la 
media del país; por su importantísima zona regable; por 
Sus grandes intereses en la viticultura y vinicultura; por su 
CUantiosa balanza mercantil y de los pagos; por el predo 
Ĵ mm de la burguesía y de la clase media en la constitución 
^ sus clases sociales; por la muv desarrollada capacidad 
lndustrial y mercantil de su población, como lo demuestra 

l.í alta cifra de la población activa en las profesiones ma
nufacturera y comercial; por su consumo, como correspon
de á su abundante y desahogada población; por sus méto
dos técnicos y por la magnitud con que se presentan sus 
más importantes negocios; por la enorme densidad de su 
población u r b a n a - t o d o lo cual es la explicación de la 
alta cifra relativa, de aquel 15 por 100 que en la riqueza es
pañola acabamos de ver, 

Y ni es en todo la primera en el terreno económico, ni lo 
que tiene, cuando lo es, la satisface, ni nos debe satisfacer 
por incompleto. No es ella la región minera, no obtiene Un 
exceso sino que padece un déficit de trigo para su consumo, 
no son suyas las lanas, ni los mayores focos de la produc
ción aceitera, ni es la primera en la industria conservera, 
ni en la producción de las primeras materias del azúcar , 
ni en industria papelera, ni en resinas ni en cerámica, ni 
ya, como lo fuera otras veces, en la har iner ía , ni deja 
de presentar grandes mancos y defectos su sistema de ca
minos, su distribución de aguas, su red de ferrocarriles, n i 
de estar necesitada de revisión su técnica, su banca, su ex
portación y su mismo espíritu emprendedor. Aparte de 
todo lo que en estos terrenos necesita, se halla enfrente de 
un formidable problema social y todos los que la post-gue-
rra trae á los pueblos de exportaciones manufactureras y 
de importación de materias exóticas precisas para su in
dustria . 

Para que Cataluña tenga todo eso ha sido precisa la his
toria económica moderna española. También para que no 
tenga otras cosas ha contribuido esa política moderna. Lo 
mismo podría decirse respecto de otros factores de la cul
tura, del pasado y del porvenir de aquella región. Para 
que se haya formado el espíritu catalán, ha sido necesaria 
una historia política y espiritual española; para que deter
minadas cualidades de su espíritu no hallasen campo fácil 
de actuación, ha obrado como un obstáculo la política es
pañola. Y al lado de todo esto hay, así en lo económico 
como á lo que pudiéramos llamar lo espiritual, una serie de 
causas que no nos pertenecen á los castellanos, sobre todo 
estas dos: la situación geográfica de Cataluña y la historia 
propiamente catalana anterior á la unión del siglo xv. 

Cataluña ha progresado económicamente al amparo de 
una política económica general, que nos ha sido á otras re
giones notoriamente perjudicial. Ha dejado de progresar 
en otros terrenos, á virtud de una serie funesta de errores 
y torpezas del poder central que no nos han beneficiado k 
ninguna región. 

Pero precisa conocer que una serie de adelantos y ven
tajas catalanas, son obra m u j principalmente de ellos mis
mos, á veces á pesar de obstáculos innecesarios- Si Catalu
ña absorbió con el arancel una parte importante de la ren
ta nacional y la capitalizó en su provecho, también es ver
dad que tuvo momentos dificilísimos, á pesar de los arance
les para defender su industria de enorme crisis y que lo 
consiguió á costa de sacrificios, demostrando su propia v i 
talidad. Podr íamos verlo eñ la historia de su industria tex
t i l algodonera, que ha sido el núcleo de todo el desarrollo 
industrial catalán y la parte más importante de su riqueza. 
Fué siempre esta industria una industria exportadora. El 
consumo estaba asegurado frente á la lana y otros texti
les, por la baratura que con el algodón se ofrecía al consu
midor de tejidos. 

Ella implantó, sacándola de los humildes orígenes de su 
gremio de fustaneros, una manufactura que operó á base 
de los mercados exteriores para una buena parte de su pro-
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ducción. Todo giró alrededor de la defensa de dicha indus
tria mucho tiempo. 

En su exportación jugaron el principal papel los merca
dos coloniales, y ningún sector de nuestra producción, de 
nuestros jornales, de nuestros capitales, resultó más hon
damente modificado por la emancipación primera de las 
colonias en la primera parte del siglo pasado, luego muy 
principalmente, por la pérdida de Cuba y Puerto Rico, que 
ese conjunto de intereses que llamamos brevemente indus
tria, textil algodonera. 

L a necesidad de defenderse en el mercado español, de la 
competencia extranjera, y de vender sobrantes cuantiosos, 
fué el lema de toda la política económica catalana En la 
segunda decena del siglo xix luchaban por gozar del pro
hibicionismo', después siempre por el fomento de las expor
taciones, y alrededor de ello, hicieron esfuerzos privados 
como el de la asociación que se denominó la Mútua, for
mularon la petición de zonas neutrales, de los bonos á la 
exportación, y antes de la oposición á la firma de tratados 
con otros países, y de la reforma de sus bancos. Cataluña 
veía cerno aspiración primordial, la defensa del mercado 
interior y exterior-

Así conquistó muchas veces la adhesión de las clases r i 
cas é industriales. Pero ningún mejor elogio podría hacer
se de la vitalidad industrial y mercantil de la región her
mana, que haberla visto luego que se deprimió al perder 
Cuba y Puerto Rico, la curva de la exportación, y se en
sombreció completamente su horizonte comercial y se des
arrollaban rápida y colosalmente, industrias competidoras 
como la japonesa, y la norteamericana y la italiana, como 
pudieron rehacer aquella curva y ganar lo perdido y á la 
larga aumentar su producción y su venta. 

Comparando el periodo de tiempo 1882 á 1891, con el de 
1906 á 1913, entre los cuales caen los años de la gran crisis, 
el consumo nacional expresado en toneladas de algodón, se
gún un estudio directo mío, pasó de cincuenta mil á setenta 
y cuatro mil ; en la importación de hilados, se pasó de un 
déficit suplido por el extranjero en la primera época de 
368 toneladas, á una nivelación de la importación con la 
exportación en el último periodo, y, en cuanto á tejidos, el 
exceso que ya existía de la exportación sobre la importa
ción en una cantidad de mil quinientas toneladas, se con
virtió en una cifra de siete mil toneladas. También la si
tuación general de los negocios han ayudado su progreso: 
E n todos los años de 1906 á 1913 inclusive, la coyuntura eco
nómica de nuestro país, era una coyuntura al alza, gana
ban los productores y comerciantes; la guerra ha enrique
cido entre otras regiones á Cataluña, así como ha benefi
ciado enormemente á los agricultores del interior, á nues
tros ganaderos, á nuestros harineros y á nuestras más im
portantes producciones. 

De los siete mi l millones de ganancias que parece han 
quedado en el país, una gran parte de lo que ha quedado 
en Cataluña está sirviendo de reservas para una produc
ción mejor y más holgadamente instituida que anterior
mente, habiéndose reducido bastante aquel espíritu de 
otros tiempos entre los industriales catalanes, como en 
otros lugares de la península, que llevaba al enriquecido á 
gastar en el lujo y en la ociosidad lo que ganara antes en 
la estrechez. Han aumentado al mismo tiempo sus indus
trias, á pesar de la enorme dificultad que nos causaba la 
pequeñez de la nuestra constructora de maquinaria. 

Hoy, hasta donde puede hablarse de lo porvenir, Cata
luña tiene delante de sí una onda de apogeo industrial y 

mercantil no sólo dentro del país, enriquecido por ia 
rra. sino también en mercados extranjeros, á reservar ^6" 
política universal de post-guerra respecto á la v q ^ 1 ' 
primeras materias. 

¿Pero no se r án otros factores distintos á estos est • 
tamente económicos los que expliquen las muestras de r í 
lidad catalana y sean una garan t ía de las que ha de dar 
lo porvenir? En todo momento en la vida colectiva, hay t, 
energía moral oculta, que es la que alimenta á la activicj 
colectiva; en todo momento, esa energía moral oculta, fu 
ción de infinitas variables, es lo que hay subyacente enes 
serie de continuas palpitaciones que llamamos empres 
actividad, producción , comercio. 

Aquella energ ía es síntesis de todos los pensamientos 
sentimientos de la época; hombres iluminados mantienen 
el fuego sagrado, otros hombres que son la minoría direc
tora, saben convertir aquella energía en aquellas palpita. 
clones. La obra de esos hombres es, en el más noble sen
tido de la palabra, la política de un país. Una de sus mani
festaciones, es la política económica. 

L a solución autonomista del problema catalán, es la fe 
en esa energ ía , el convencimiento de que cuentan con los 
alimentadores del fuego sagrado, la seguridad de que van 
á salir á la palestra, y en parte, salieron ya los políticos que 
están capacitados y prontos á convertir la energía moral en 
instituciones benéficas para la Economía de Cataluña. 

¿Quién lo negará? Eso es lo que para el político realista 
más notable de Cata luña, para el que también se limpió, 
más que ninguno, de la nota antipática del separatismo y 
sintió y amó la política general quizá casi tanto como lapo-
litica catalana, para Cambó, eso, es digo, lo que él llama el 
hecho biológico de la personalidad de Cataluña. 

La relación de la petición autonómica, con los más va
riados motivos de exaltación de la energía moral catalana, 
¿quién la negar ía? Ellos mismos se esfuerzan en mantener
la. Cuando Ca ta luña habla á los catalanes, y cuando recla
ma la solución, evoca sus glorias históricas. «Esta región 
laboriosa, dice Rovira y V i r g i l i , es una nación gloriosa y 
alta; ilustre es la estirpe de Cataluña el mar ha sido el 
gran ideal.... pongamos los ojos en la epopeya en los tiem
pos de Jaime I I ; veamos, á t ravés de los siglos, á los almo
gáva re s acaudillados por Roger de Flor, llevando la furia 
de sus armas á la Tracia meridional, Anatolia, Epiro, Al
bania, península helénica la Acrópolis ateniense vió la 
guardia de honor que le dieran los ballesteros catalanes». 
Cuando los catalanes, sintiéndola, piden la autonomía, 
participan de una energía moral, formada en muchos aftos 
por los románt icos , por el movimiento literario, por los es
tudios históricos, convertida por una, delicada miñona 
con temporánea de pensadores en fuerza útil y actual 
agrupa los corazones en torno á un ideal regional que w 
llegado á todas partes, que ha opuesto, en cierto modo den
tro de España , á todos los grupos que tienen un cierto ^ 
lor, á todas las instituciones que cumplen una cierta taf^ 
otros grupos é instituciones catalanes que es; en parte,, 
explicación de que la Confederación general del TraD, 
se presente como distinta á la Unión general de Traoa] 
dores, que la Escuela Industrial se presente en Cata lüf» 

del país; 
su 

como distinta á otras Escuelas especiales del resto 
que su Museo social, que su Caja de pensiones, ! ic( 
dustria, que sus puertos, que su idioma, que sus po11 ^ 
que sus programas, que todo lo que es una palpitacló"'na v 
institución, reciba un algo de la energía moral cata* 
de los ideales catalanes. 
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podría decirse, pues, que no solamente existe una ener-
o-ía moral catalana, sino que en parte está ya convertida en 
J'nstituciones catalanas, y que algo inefable catalán se ha 
introducido en las motivaciones de sus individuos y de sus 
masas. Para mí lo primero á considerar entre comercian-
tes é industriales, al estudiar el problema económico, es el 
deSeo de Cataluña de hacer política económica catalana y 
realzar ante vosotros que esa política económica tiene la 
significación ante todo de manifestación de un espíritu co
lectivo catalán y una fe en la propia obra para los propios 
intereses regionales 

La política económica catalana. 

aJ.—Su efecto posible para Cata luña . - A propósito de 
este problema, son varios los aspectos á considerar, pero 
principalmente estos dos: efectos de la política económica 
catalana, nueva ó futura en Cataluña; efectos de esa polí
tica para el resto del país. 

En cuanto á la primera pregunta, este es mi tema: La 
producción económica de Cataluña y toda su vida material 
va á recibir un impulso favorable con la autonomía-

Hay, como veis en esta primera pregunta, una grande 
incógnita. ¿Cómo va á ser la política económica catalana? 
Yo acepto desde luego que esa política va á ser de una ma
nera conveniente para la resrión. Porque en Cataluña la 
obtención de la autonomía será un triunfo político, equival
drá á un éxito de las fuerzas políticas, y siempre ha ense
ñado la historia que tras las dilataciones ó vigDrizaciones 
de un poder político, puesto al servicio de una masa homo
génea en ideales generales, recibe un impulso la vida eco
nómica. Yo acepto que la tendencia resulta de estas pala
bras de Schmoller, dichas á un propósito análogo, aunque 
superior en proporciones á la conquista de la autonomía 
catalana: «la dilatación del poder político precede al impul
so para grandes apogeos económicos en tales tiempos 
es cuando casi exclusivamente tuvieron éxito las grandes 
reformas económicas y sociales. Y tuvieron éxito porque 
en tales tiempos se encuentran grandes hombres y los pue
blos se muestran á sus directores obedientes. Y esto ocurre 
porque el proceso espiritual, de que pende toda la vida del 
pueblo, experimenta una renovación, un fortalecimiento, 
una moralización como nunca; una alta medida del sentido 
común y del deber hacer que cedan ante lo común los im
pulsos bajos y egoístas». 

Tengo para mi como indudable que la autonomía en Ca
taluña contribuirá al bienestar económico, porque ese pun
to de vista común, que ha sido tan raro en Cataluña en las 
cuestiones de política nacional económica, tiene ahora que 
aparecer. Frente á los intereses particulares, el nuevo po-
dery los nuevos políticos de aquella región tienen que le
vantar una bandera salvadora para el conjunto. Lo exige 
^ misma naturaleza de una política económica como algo 
^ administración colectiva Y el terreno primero en que 
ese punto de vista va á tener frutos es el de las reformas 
Aciales. Más que en ninguna parte, allí las clases capita
n a s y obrera tienen un antiguo pleito de luchas. Ahora 
ha de intentarse una conciliación entre las clases, para lo 

es muy propicia la orientación general en el mundo. 
pero va á tener otros importantes terrenos donde actuar

se la nueva política económica catalana, y la principal de 
todas va á ser el de las obras públicas, terreno este que no 
Ie será ciertamente negado al poder autonómico. Sus ferro-
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carriles, sus canales, sus vías ordinarias, dirigidas por un 
Ministerio de Obras Públicas, van á llevar la riqueza á 
grandes extensiones, que hoy no pueden sostener un hom
bre sobre un kilómetro cuadrado de superficie- La circula
ción va á perfeccionarse, el mar va á ser patrimonio ut i l i -
zable para todos los rincones de Cataluña No tanto, pero 
sí mucho veremos hacer en enseñanza, en sanidad, en po
lítica agraria 

Las bases presentadas al Gobierno por la Mancomuni
dad, hace presumir que á Cataluña va á corresponder la 
facultad de legislar sobre las materias allí no consignadas 
como privativas del poder central Pero conviene entender 
que aun en aquellas materias cuya legislación se reserve 
ahora ó después el Parlamento central, puede correspon
der ó que corresponderá á Cata l rña la administración den
tro de la región, así como ocurr ía en el Imperio alemán, 
cuya constitución me parece que ha sido el modelo á que 
más estudio han dedicado los autores de las bases. 

Mi punto de vista es este: 
1. °—Si la solución autonomista se acepta, el Estatuto de

be señalar lo que queda ahora reservado al poder legisla
tivo central como tal , es decir, acepto el sistema catalán, 
porque t ra tándose de detener ante el Poder central el re
gional, lo primero es restar á Cataluña campos determina
dos. Cuanto no haya allí reservado el poder central, que
da atribuido, por ahora, al poder regional. 

2. ° - A l poder regional legislativo sólo puede oponerse 
eficazmente una fuerza que sea ideal y materialmente su
perior para ahora y para siempre, no una serie de cortapi
sas en forma de preceptos, que los tiempos pueden conver
tir pronto en inadecuada y peligrosa. Y esa potencia supe
rior es la potencia del Parlamento español. Por definición, 
la soberanía legislativa del poder español no puede ser 
restringida. Es el principio del sistema alemán que el re-
formismo acepta y los catalanes también, «El poder impe
r ia l , decían los alemanes, prima al poder del Estado terri
torial». Reichsrecht bricht Landesrecht Aquí diríamos: 
«El Parlamento español y sus leyes, priman al parlamento 
regional y á las suyas». Unicamente un principio como es
te pone á salvo todo lo sustancial para los intereses y para 
los ideales comunes de España toda. 

3. °—Al poder legislativo regional conviene, siempre que 
los intereses generales no exijan otra cosa y hasta que lo 
exijan, dejarse campo para desenvolver en leyes particu
lares los preceptos recogidos por el parlamento central en 
leyes básicas. 

4. °—En cuanto á administración y ejecución de los pre
ceptos, así de los que han emanado exclusivamente del 
parlamento regional, como de los que proceden del parla
mento central, ya en leyes detalladamente preceptuadas 6 
en leyes básicas, el poder regional debe tener un campo 
completo ó io más completo posible, de acción, esto es, la 
administración de las leyes, la implantación y defensa de 
la política económica, puede ser entregada á un sistema 
de ministerios y resortes administrativos catalán, cuya res
ponsabilidad se exija por ios poderes legislativos catalanes. 
Para mí, si por definición la soberanía del Parlamento es
pañol no puede ser mermada para el porvenir, también por 
definición la solución autonómica exige que en todo mo
mento se llegue á todo lo que en cada momento no sea 
incompatible con esa soberanía, y el más fértil terreno pa
ra que las energías morales catalanas se traduzcan en pal
pitaciones vitales, es el de la administración siempre, y el 
legislativo en todo lo que por no considerarse necesario á 
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la unidad económica nacional, no lo tome hoy ó mañana 
para sí el Parlamento español. 

Dije al empezar que habíamos de abrir amplios créditos 
y tener confianza en la actuación política y administrativa y 
económica de Cataluña. La solución autonomista del pro
blema tiene que ser, en parte, hija de un anhelo por una 
estructura del Estado español más fecunda y benéfica para 
todos, pero es, al mismo tiempo, una solución que lleva ne
cesariamente consigo una confianza nuestra respecto á Ca
taluña, una esperanza de que lo que ella haga nos será á 
ella y á los demás benéfico, es una solución que resul tar ía 
imposible si sintiéramos recelo ó si no mirásemos con re
gocijo la actuación de Cataluña y verla destacarse á un 
término ó plano primero de actuación en la vida del país. 

Yo no tengo la menor desconfianza de ella, yo participo 
quizá tanto como un buen catalán de la fe en la obra cata
lana. Espero que su bienestar va á crecer y siento no sólo 
el deseo sino la impaciencia de que crezca. No creo que de
je de ser un error la desconfianza de varios cuando se fijan 
para juzgar el futuro en lo que Cata luña consideraba has
ta aquí que era la política económica. Y es un error, por
que en los siglos de unión ha faltado en Cataluña un su
puesto que ahora va á ser una realidad, el punto de vista 
público y general, la representac ión de un interés común, 
lo que es una hacienda pública y una administración pú
blica y un parlamento. Cataluña definía sus aspiraciones 
con las voces de sus intereses particulares; las peticiones 
catalanas se formaban en oposición á un poder central que 
era, diré mejor que no supo ser, el único representante de 
intereses generales Ahora esas voces pueden continuar, 
será una ventaja que continúen, pero hal larán frente á sí 
dentro de Cataluña, un poder público, una administración 
y un parlamento. Ese nuevo poder podrá ó no capitular 
ante el interés privado. Yo no espero que capitule, pero 
para el caso de que lo hiciera, queda ahila garan t ía del 
Parlamento nacional, el cual, hablando sinceramente, no 
será tal garant ía , sino cuando en él se hagan sentir fuerzas 
de otras regiones previamente autónomas, y la política ge
neral española haya dejado de ser lo que ha venido siendo 
hasta aquí. 

La política económica catalana recibe una economía ade
lantada, pero también recibe con ella un modo de ser que 
nosotros no podíamos desde un único Parlamento y con 
unos ministerios madrileños servir debidamente. Cata luña 
p ropenderá siempre á una política económica expansiva, 
á un culto á la industrialización. Cuando luchaba contra el 
propósito de llegarse á un tratado con Inglaterra^ decía en 
uno de sus documentos «¿Está por ventura España conde
nada á ser puramente agrícola? Puede amar á su oatria el 
que esto aconsejara? Una nación meramente agrícola, pre
senta el cuadro de la miseria de la despoblación del embru
tecimiento. España agrícola y manufacturera era rica y te
mida y respetada, España sin industria fabril fué mísera y 
despreciada y el juguete de sus vecinos». Cataluña ha tra
tado siempre que los intereses industriales fuesen atendi
dos espléndidamente, pero también buscó influir en la po
lítica exterior á favor de un producto de la tierra, cuando 
tenía notoria importancia en la economía catalana. Este es 
el caso de los vinos. Cataluña es marí t ima, su ideal fué el 
mar, sus mejores leyes las que regularon el comercio del 
Mediterráneo, ella proponderará siempre á lo que fué el 
lema de las ciudades hanseát icas «Navegar es necesario 
viv i r no es necesario», Cataluña tiene una civilización ciu
dadana, Barcelona es un foco de civilización que pesa por 

sí sola tanto como el resto de Cataluña en el resto ^ 
pa í s y en España. Por eso Cataluña será liberal y c i J U el 
na. Cataluña está en el radio de atracción de la c V r ^ 
ción más latina, su aproximación al espíritu francés 
después de la guerra va á pesar tanto en la historia 
siempre una caracterís t ica á sus obras. Todo eso es 
mí prenda de desarrollo, condición de idiosincrasia aPara 
ció de una aportación propia á nuestra política y a nue 
Economía. Darle facilidades para ello es no sólo un 
sino una conveniencia y, para los demás, un motivo de ^ 
timulo. 

Pero va á serHambién para nosotros un suceso que si 

tos y tantos intereses ajenos á Cataluña, para los Pr ̂  ^ 
ríos de tierras con el proteccionismo triguero, P ^ ú f 
vascongados con el proteccionismo siderúrgico y $ 
gico, para los ganaderos con los altos derechos so 

es. 

no sabemos sacar de nosotros contrapesos dignos, y Valor 
que con aquellos se ponderen dentro del conjunto, vaá 
ponernos á una asimilación ó á conttariedades que se debe' 
evitar, y este es el segundo aspecto del problema que no" 
plantea el desarrollo de la política económica catalana. 8 

bj.—Efectos posibles para el resto del ^ s - —Laproduc. 
ción que la Economía española obtiene en el territorio no 
cata lán que tanto ha progresado en los últimos años en al
gunos lugares, no debe sufrir, en mi entender no sufrirá 
ningún perjuicio. Cabe pensar que la autonomía de Catalu
ña vaya pensada con medidas que preparen ó implanten 
quizá, si no una autonomía igual hoy á la catalana, prepa
radora de ella para cuando las regiones la pidan con garan
tías de saberla y poderla utilizar. En esto como en todo, la 
sinceridad es precisa. Las regiones españolas que no sean 
la catalana, no han pasado aun por aquel penoso periodo de 
esfuerzos de vigorización y propaganda del espíritu regio
nal. No se ha condensado aún, diría yo, aquella energ-ía mo
ral en forma de potencias útiles para las regiones, en un 
movimiento análogo al catalán. Y esta es la prueba: si ma
ñana diéramos la autonomía á Cataluña, funcionaría desde 
el primer día: todos los Ayuntamientos, todos los núcleos de 
intereses, todas las fuerzas obedecerían su voz y tendrían, 
como descontado, la aceptación y acatamiento entusiasts 
de los nuevos; órganos. 

No ocurr i r ía semejante cosa en ninguna atra región. Pe
netrar en la razón de ello, podrá ser para alguien el sínto
ma de que esas regiones prefieren un ideal más general que 
el regional; para mí es al contrario el aspecto más triste le 
las meditaciones á que se presta este momento de emoción 
española. Salvo aquí la opinión de los demás acerca deque 
lo que á Cataluña se dé, pueda darse á los demás. Pero me 
abstengo de decir que se dé inmediatamente. Y voy a dis
cutir en el supuesto de que sólo en Cataluña existiese^ 
autonomía. 

Entiendo que allí donde es pobre nuestra producción, con
t inua rá siéndolo igualmente; donde sea rica fuera de Cata u 
ña, seguirá siéndolo después de la autonomía. La aut0Il0^s 
por lo pronto ni nos enriquece ni nos empobrece á ̂ á e ^ 
Me abstengo de pensar en el supuesto de que la aUt°n0dua'. 
catalana vaya acompañada de la rotura de la unidad a 
ñera . Eso es muy importante. El porvenir de España e s0, 
la revisión de nuestra política económica. Para mí el P 
blema aduanero ha de discutirse por sí mismo con.̂ ÓI1, 
autonomía, pet o la autonomía será propicia á su re^1 ^ 
M i opinión sin reserva, es que una reforma aduanera.^ 
caminada á hacer más razonable y más transitoria . 
tección que hoy existe no sólo para Cataluña, sinopa 
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carnes, para los azucareros con los monstruosos derechos 
deprohibición ó práct icamente prohibitivos, para la indus
tria papelera, para toda la producción nacional con la ley 
de protección á la industria nacional, para los harineros 
con los grandes derechos protectores de las harinas...^ más 
allá, todo lo que es una polí t ica que influye en dis tr ibuir 
la riqueza en beneficio de los fuertes, la legislación banca-
ria y el Banco de emisión, los privilegios del Banco hipote
cario, los de las compañías de ferrocarriles..., todo eso que 
nos ahoga, y nos empobrece á los más, para hacer la rique
za de los menos..., todos esos pesos superiores á nuestras 
fuerzas, que en ninguna parte han de ser más asfixiantes 
que allí donde es mayor la pobreza, en esta Castilla en es
combros y agobiada per haber venido tomando sobre sí ta
reas propias de ciclópeos hombros, descubrimientos, gue
rras, expansiones, proteccionismos excesivos, caciquismo 
y tiranía deyparlamentarios y políticos, ., todos esos pesos 
superiores á nuestras fuerzas .., toda esa inmensa mole, de 
la cual es un caso particular el proteccionismo aduanero 
y dentro de este sólo u n caso part icular el proteccionismo 
de los intereses catalanes, todo eso debe desaparecer, bien 
entendido que sólo en lo que tienen de absurdo, de excesi
vo, pero ahora en vísperas del nuevo mundo, menos que 
nunca en lo que tienen de legítimo, de necesario, de educa
dor, de conservador, de conveniente. 

Y os digo, con el corazón en la mano, que para que ello 
sea posible, necesitamos, como para arrastrar un lastre in
menso, no un solo globo lleno de gas, sino muchos globos 
henchidos con el conocimiento objetivo y lleno de amor y 
emoción de los intereses regionales, tal como los poderes 
regionaleb nuevos pueden hacerlo; que así como para tirar 
de un pesado carro necesitamos no un solo pujante solípe-
do, sino muchos hermosos caballos que sólo pueden serlo 
los poderes regionales de un nuevo Estado español, basado 
en la vi^orización de sus regiones y en la vigorización de 
sus intereses todos profesionales por oposición á unos di
rectores centralistas del país que, salvando honrosas ex
cepciones, sin responsabilidad, sin peligro á ser puestos en 
la picota, han sido, aun llamándose poderes democrát icos, 
nuestro poder más brutal y nuestro mayor enemigo. En es
te sentido, la autonomía de Cataluña considero que prepara 
una nueva era y nos da los supuestos elementales para 
aproximarnos á ella. 

He aquí de qué manera si la autonomía regional puede 
crear elementos que necesitamos y nos convienen, y, por 
otro lado, la solución catalana no tiene en las demás regio
nes hoy por hoy aplicación, precisa hacerla acompañar 
aquélla de algo que obre como un estímulo y preparativo 
de éstas. En mi entender, y salvo mejores opiniones, la so-
toción podría ser la instauración en las demás regiones por 
ahora, de una amplia administrativa autonomía, y la reser
va, para más adelante, de dotarlas de poderes legislativos. 
Nuestro peligro de ser asimilados tiene como remedio sólo 
uno, que nosotros desarrollando nuestro espíritu regional 
no seamos fácilmente asimilables. El peligro de que la po
ética económica catalana choque alguna vez con nuestras 
conveniencias legítimas, no tendrá por ahora más garant ía 
qne aquella que yo salvé de la intervención del Parlamento 
central con la práctica de aquella norma á que me referí 
antes: el Parlamento español en facultades y en materia le
í b l e prima sobre el Parlamento ó los Parlamentos re-
^lonales. 

11 problema financiero. 
a).—Efectos para Cataluña. — Señores y amigos míos, 

una hacienda pública es el instrumento más eficaz y de ma
yor calado en la distribución de la renta y del patrimonio 
nacionales. Los efectos á que se llega dependen principal
mente de saber á quién se cobra y en qué asuntos ó en be
neficio de qué ó de quién se gasta. Anualmente en España, 
la Hacienda pública del Estado, las de las Diputaciones y 
Ayuntamientos, venían tomando de los contribuyentes una 
cantidad de muchos millones y anualmente se venían apli
cando á los gastos generales y locales. Unos cuantos fenó
menos debían principalmente interesarnos y á algunos voy 
á tener que referirme. 

Era uno que ahora se destaca hasta la primera línea, el 
de saber si la Hacienda ó mejor las Haciendas públicas 
gastaban dentro de la demarcación territorial donde eran 
cobrados el importe de los impuestos ó si unos territorios, 
recibían de la Hacienda más ó recibían menos de lo que pa
gaban. Era el otro el de la aspiración general á vigorizar las 
Haciendas locales en sus recursos ordinarios y extraordi
narios. A l plantearse la petición de la autonomía en las ba
ses de la Mancomunidad, se ha hecho una hendidura que 
nos hace más fácil hablar concretamente de este que llamo 
segundo problema de la autonomía, ó problema financiero 
regional; se ha hecho la distinción, también muy interesan
te en el terreno teórico de impuestos directos é indirectos, 
y se pide que la Hacienda catalana reciba en dotación los 
impuestos directos, quedando los otros para la hacienda 
general Y como decía al empezar, podemos aceptar apro
ximadamente la cifra de 75 millones como importe de esas 
contribuciones directas que Cataluña pide ahora para sí. 
La Mancomunidad hay que suponer que toma para sí el 
atender á todos los gastos á que atendía antes el Estado 
central con parte de esos millones. 

El Estado dejaba con esos gastos en Cataluña unos 60 mi
llones. Es decir, que práct icamente la solución que se bus
ca en este problema es la siguiente: Cataluña quie're rete
ner todo lo que pagaba, los 75 millones; y como antes le de
volvían 60 dispondrá en lo sucesivo de unos 15 millones 
más, que notariamente se prepara á emplear en beneficio 
de la región. Pero hay que suponer, además, que la tribu
tación directa va á ser desarrollada dentro de Cataluña, 
que su recaudación ha de crecer para la hacienda catala
na. Todavía más, la hacienda provincial y municipal ca
talana venían cobrando á la región una suma que yo en
tiendo es aproximadamente de 90 millones de pesetas. Esa 
riqueza en manos de los organismos de gobierno local apli
cábase á fines que la legislación uniformista municipal y 
provincial, ya algo modificada para Cataluña, tenía deter
minado. Pienso que después de la autonomía, la cifra de 
los ingresos de la Hacienda local, va á crecer en poco tiem
po hasta 100 millones y que su inversión va á ser modificada 
según nuevos preceptos de política económica y financiera. 

Más aun; por otros conceptos que por impuestos directos 
y por recaudaciones ocales, las recaudaciones por las lla
madas tasas y derechos, así como por propiedades.y rentas, 
que dependen en su cuantía; las tasas de la organización y 
de la intensidad de la administración y las rentas del patri
monio fiscal van á tener seguramente un aumento conside
rabilísimo de Cataluña al' desarrollarse la administración, 
ó aumentar, por cesiones, el patrimonio fiscal regional. 

En fin: la hacienda catalana va á surgir potente en un mo
mento, va á desarrollarse de prisa, y según el documento 
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presentado por la Mancomunidad, nacerá sin otras deudas 
que las que ya puedan tener .contraídas los organismos de 
gobierno local catalán; esto es. con la facilidad para usar 
del crédito en relación con programas sobre todo de obras 
públicas. 

Veamos en el problema financiero los dos mismos aspee-
tas: efectos de la solución para Cataluña; efectos para el 
resto del país . 

Y lo mismo que respecto de la política económica, digo 
aquí: Cataluña va á recibir un impulso en su hacienda por 
los nuevos ingresos que quiere dejar en el territorio cata
lán y no en el Tesoro público; por el desarrollo que va á te
ner la hacienda impositiva directa; por la mayor amplitud 
de sus impuestos locales; por el desenvolvimiento de las ta
sas y derechos; por el aumento de sus rentas fiscales; por 
la desahogada situación en que queda para usar del crédi
to público. 

Si sólo hubiera de considerarse aquí el aspecto para Ca
taluña, yo suscribiría sin reserva su petición, me satisfa 
ría su desarrollo financiero, contemplaría con satisfacción 
los nuevos vuelos del tesoro catalán y esto por dos moti
vos principalmente, porque va á reportar un beneficio á 
una región española, y porque al aumentar la cantidad re
caudada p o r u ñ a hacienda, aumenta. también la posibilidad 
de dotar económicamente con el importe de la recaudación, 
todos aquellos fines de utilidad general, todas las obras so
ciales, toda la labor de enseñanza, todo el amparo de los 
pequeños á t ravés de esos gastos, que son, en mi opinión, 
condición precisa de un progreso económico español. 

Pero aquí tengo que presentar algunos reparos, diré me
jor un reparo: la hacienda general no queda suficiente
mente garantida con aquella expresión que en las bases se 
lee de que Cataluña contribuirá proporcionalmente á enju
gar el déficit que pudiera resultar al Estado por renunciar 
á.lcs impuestos directos. Visto el problema financiero des
de el punto de vista de la hacienda general, nosotros po-
derrios reportar un perjuicio que no podrían pedirnos en 
justicia. 

b).—Efectos para la Hacienda general. —Es inherente á 
un sistema, nacional económico en el que se conserven las 
solidaridades precisas para la unidad, como lo es en toda 
asociación de intereses en la que esté vivo un pensamiento 
de comunidad y de justa cohesión de sus elementos que las 
mayores capacidades soporten pesos más que proporcio
nales, en beneficio, aparentemente, del conjunto, en defini
tiva en beneficio de las partes, más débiles del. conjunto. 
Las regiones españolas son muy desiguales en riqueza; 
también son muy desiguales en el nivel de sus perentorias 
necesidades. El Estado español debe pedir que un míni
mum de satisfacciones elementales esté asegurado á todas 
sus regiones, que en sanidad, instrucción, obra social, nin
guna región esté por debajo de aquel nivel que, en la legí
tima aspiración de ofrecer á üspaña en el concierto de los 
pueblos como un tipo de civilización, sea inconveniente ó 
bochornoso. 

Y á ello precisa atender con los impuestos directos muy 
principalmente. Cataluña no tiene derecho á pedir que su 
aportación para enjugar un déficit sea meramente propor
cional, sin que se haya dicho proporcional á que, sino algo, 
más que proporcional. Porque "cuando ella pide que los 
productos de las contribuciones directas queden en Catalu
ña y se gasten en Cataluña, está sólo en parte en el caso 
bien distinto de los Ayuntamientos cuando piden que los 

productos líquidos del suelo y término municipal se 
ven para su t r ibutación, reSe 

Pero no lo está del todo. El Ayuntamiento, alpedi 
sólo no prejuzga la inversión del impuesto exclusiv^0' 
en el término municipal, sino que se considera ohli^ 
contribuir á una hacienda provincial y quiza á una 
nal si existiese, según su capacidad; además, en las^'0" 
comunidades municipales ha sido mantenido el penSa ^ 
to de que para determinadas obras colectivas se pâ 1611" 
gún la capacidad y se reciba según la necesidad. UeSe" 

Varias soluciones pudieran presentarse para evitarn 
los demás el quebranto que nos repor tar ía la p e t i c i ó ^ 
talana. Una ser ía la alemana, la que consistió en 
Estado central repartiese entre las regiones, y debo aflaV 
que hubiera debido ser según él juzgase la capacidad á 
las regiones, una contr ibución para atender á su defic6 
Este sistema lleva consigo que, cuando los recursos del ¿s 
tado central exceden de sus gastos, reparta éste el exceso 
entre las regiones, y quiero añadir que debiera sersegún 
la necesidad de cada región. 

Otra solución es la ensayada en Inglaterra, en Londres 
entre sus Burgos metropolitanos para fines de sanidad: la 
constitución de un fondo llamado de igualación, al que con
tribuye cada Burgo según su líquido imponible, y cada uno 
recibe según su población. 

Otra es la que parece implantarse en el proyecto de auto
nomía de Irlanda: se fija la situación inicial y se piensa en 
el reparto de los excesos que habrán de producirse en el 
porvenir, de modo que pueda recibirlos la Hacienda gene
ral . 

Hay, finalmente, otra que quizá fuese la más recomenda
ble. Los impuestos directos no solamente son un recurso 
del Estado, son también una garant ía implícita, y á veces 
en las leyes, explícita de sus deudas. El Estado español va 
á seguir con la deuda. El Estado español, en compensación 
de la carga de la deuda, que en parte se ha emitido en be
neficio de Ca ta luña , r esé rvase alguno ó algunos tributos. 
Los más indicados ser ían los de naturaleza personal; aque
llos que ya en nuestras leyes,, y también en las haciendas 
extranjeras, parecen reservados para el Estado central, 
por la delicadeza de problemas éticos y de justicia que lle
va consigo su reparto. El Estado podría luego autorizar 
recargos sobre ese impuesto en las regiones. El Estado es
pañol se r e s e r v a r í a , según esto el impuesto de utilidades, 
y quisiera añad i r que debería volver á tomar para sí el im
puesto de cédulas personales. 

Esto me parece equitativo. Señores; las deudas de los Es
tados son una hipoteca general y tácita - á veces digoq^ 
también de un modo expreso se ha prometido la garantia -̂
de los bienes que constituyen su patrimonio, y del Produdo 
to de sus impuestos. E l patriotismo nacional está forrDaor. 
de tres grandes partes: los bienes de Estado y de las c 
poraciones de derecho público; los que están en la P1"0]̂ . 
dad privada, y los que pertenecen á las funciones y ^ ^ 
dades de derecho cuasi público. La deuda es una c ^ . ^ . 
el primer lote de bienes; es un haber en el segundo J i 
tado español va á ceder á Cataluña unos bienes ^ °ceio-
tán administrados por él. Pensad en el puerto de BadoSy 
na. No va á ocurr ir que dejen de ser utilizados por ^ flti, 
los mismos, catalanes ó no, que hasta ahora los v i t a 
lizando. Pero podrán ser inscritos en el patrimom0 ei 
lán; ser evocados en sus operaciones de crédito. *a ^ 
Estado español debe continuar con la deuda, PorqUeIiera!' 
términos de nuestro presupuesto una obligación g 

I 
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I debe hallarse revestido de autoridad para pedir que el 
•^puesto, que por ser personal es más general en su siste
ma tributario directo, quede reservado para su hacienda. 

Sea esa ú otra la solución, y sin que yo pueda hoy deci
dirme con entero convencimiento por una de ellas, mi opi
nión es que una solución debe ser buscada, que no sea la 
proporcionalidad de que tratan las bases presentadas al 
Gobierno. 

Ei problema De la constitución fu
tura De nuestra Economía nacional. 

Señores de la industria y del comercio salmantinos: en las 
bases de la Mancomunidad, hay, además de los problemas 
anteriores, uno que no se ha querido ó no se ha podido in
terpretar en su significación positiva, constructiva, por los 
impugnadores de la autonomía. En esas bases hay el reco
nocimiento de que en España debe existir una cierta Eco
nomía unitaria, ampliamente nacional, coextensiva con el 
territorio hoy sometido á la soberanía del Estado español, 
eri la cual, regida por las mismas instituciones, deben vivi r 
tina vida económica las regiones todas. En otras palabras 
en esas bases existe notoriamente un boceto de una Econo
mía nacional por encima además y como cosa compren
siva de las Economías regionales; de una Hacienda por en
cima además y como cosa distinta de las Haciendas regio
nales; de un poder político, en fin, cuyas ondas ejecutivas, 
cuya absorción de inspiraciones y cuyos órganos paseen su 
majestad y extiendan su urdimbre por todos los puntos del 
territorio, por donde, guiados por la polar de los grandes 
ideales, pasaron nuestros fundadores de la unidad nacional. 

Ese es mi punto de vista, ó mejor mi interpretación: no 
se trata de deshacer, sino de construir, ó mejor de recons
truir; no se trata de volver á una etapa perdida ya en la 
noche de los tiempos, sino echar los cimientos de una futu
ra Economía nacional y de una nueva constitución política 
de la gran patria española. No es un salto hacia atrás., sino 
un propósito de escalar lo porvenir. En pocas palabras, 
sé busca otra solución al problema de hacer una Economía 
nacional. Una nueva concepción pide á la recibida é im
plantada que le deje su sitio, y lo pide—lo han dicho mu
chas veces los catalanes limpios de la roña del separatis
mo—para bien de todos, como una solución salvadora y 
fecunda. 

Ellos no han pretendido el éxito, aunque sí entienden que 
se han acercado al acierto. Nuestro papel es comprender 
que ellos nos.traen una afirmación y no una anarquía , par-
ticipar cordialmente de la noble sinceridad con que los ca
talanes respetables han levantado la bandera, ver que no 
sólo nosotros, sino ellos también, están conmovidos, á su 
manera, por la emoción hispánica y al mismo tiempo, con 
^ serenidad que ellos tantas veces tuvieron, discurrir acer
ca de la solución, presentar nuestros deseos y hacer nues
tras observaciones, 
. Ellos piden que el Parlamento español legisle, y sólo él, 

sobre pesos y medidas, sobre monedas y principios funda-
ú n t a l e s para la emisión del papel moneda, sobre propie
dad industrial é intelectual, sobre régimen arancelario, 
tratados de comercio y aduanas, sobre abanderamiento de 
^ques^, sobre relaciones diplomáticas y consulares, sobre 
ierrocarriles y canales de interés general, sobre reglamen
tación de Correos y Telégrafos, sobre Ejército y Marina..... 
POr no citar otras instituciones de interés para los intereses 
esPaftoles. Ellos también han omitido, seguramente por 

efecto de un estudio previo, determinadas instituciones que 
otros países que se citan á este respecto como modelo explí
citamente consignaron en sus constituciones, tales la poli
cía médica y sanitaria, la legislación de imprenta, el dere
cho civi l , los seguros, los preceptos generales sobre Ban
cos. Y el problema es este: ¿Queda garantida una Econo
mía común española c m esas instituciones mencionadas 
para el Poder central? ¿Perdemos algo de lo que penosa
mente en muchos siglos hayamos logrado ya para la for^ 
mación de una Economía nacional? ¿Cabe mirar con entu
siasmo nuestro porvenir económico con ese boceto de cons
titución económica y polí t ica? ' 

La primera pregunta para mí suscita una respuesta , des
de luego, favorable á la autonomía, si se toma el boceto de 
constitución en el que yo creo que puede ó debe ser su ver
dadero sentido, s| se piensa que la soberanía del Parlamen
to español no queda hipotecada, sino que así como ocurrió 
en el Imperio Alemán, podrá ampliar sus instituciones uni
ficadas en el tiempo venidero, si el tiempo, con la ga ran t í a 
de haberse ganado para ello, con el estudio y la propagan
da, la opinión general, así de castellanos como de catala
nes, lo aconsejara. 

Así mirado el asunto ante el proyecto catalán, sólo cabe 
preguntar si en el tiempo actual satisface á lo conveniente 
y lo equitativo, si para el mañana inmediato la visión d é l a 
Economía española, que á t ravés del boceto se adivina, es 
deseable y deja campo para un proceso de formación más 
fuerte é intensa de la economía nacional. 

Permitidme que os diga qué entiendo yo por una econo
mía nacional española y veamos si todo lo que hasta aquí 
era esencial para su existencia figura en las bases, y al mis
mo tiempo veamos si contábamos ya con todo eso que le es 
esencial. 

La Economía nacional es la formación histórica á que se 
llega por una comunidad social organizada política y terr i-
torialmente, triunfando tanto como sea posible del egoísmo 
y de las oposiciones dentro de la comunidad, esto es en un 
soberano esfuerzo de unificación y pacificación hacia den
tro, y desplazando para contener al extranjero, en forma 
de intereses bien entendidos, la oposición y el egoísmo, Pe
ro en ninguna de sus dos tareas es exclusiva la caracterís
tica que doy: en la vida interior una porción de fuerzas pe
riféricas, particulares, centrífugas obligan constantemente 
á todo Estado á reconocer círculos de derechos y de inte
rés, y en la vida exterior, una atracción humana y univer-
salizadora, aproxima á las Economías nacionales y crea la
zos dé muchas clases entre ellas. 

No se extingue, pues, el proceso diferenciador interno 
que lleva constantemente á nuevas composiciones y recti
ficaciones en la cohesión interior, ni se acalla el proceso de 
aproximaciones y altruismos hacia afuera Pero lo predo
minante es la paz interior, la solidaridad interior, la con
fianza á que llega en sí mismo el interior y la oposición más 
ó menos aguda hacia afuera. Quien otra cosa diga ó desee 
hablará en nombre de una idealidad que quizá cautive 
nuestra voluntad y promueva nuestro entusiasmo, pero ni 
el hombre elige el lugar para nacer ni el tiempo para v iv i r 
y en nuestro tiempo la realidad es como yo acabo de decir 
y nuestro problema es un problema de realidades. 

Dos ideales prácticos parecen mo^er á las Economías 
nacionales: que se llegue dentro á que todos estén al servi
cio de uno y uno al de todos, y que se llegue fuera á una 
cierta delimitación respecto de otros poderes extranjeros. 
Para ello necesítase de varias instituciones: la primera, es 
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la unidad aduanera y de Tratados comerciales, más ó me
nos proteccionista, según el desarrollo de la industria na
cional y la elevación de los costes de producciones que sea 
conveniente defender. 

Esta es la institucción más característ ica de la Economía 
nacional y la que sobrevivirá á pesar de las'conmovedoras 
aspiraciones de Wilson; las otras instituciones son, de un 
lado, lasque atienden á la circulación económica dentro 
de la Nación: comunicaciones, pesos y medidas y moneda; 
del otro, las que parecen llamadas á funcionar como Jano, 
con una cara hacia dentro y otra hacia afuera. Aquí está, 
sobre todo, un sistema de bancos engarzados en el Banco 
de emisión. 

Y yo os digo, que en países de exaltadas autonomías in
teriores, donde funcionan Estados particulares, cada uno 
con su constitución, como en Alemania, como en Amér ica 
del Norte,, como en Suiza, se ha llegado, así en el éxito de 
las instituciones característ icas del esfuerzo unificador in
terno, como en lazos de cohesión entre los intereses par
ticulares, á una formación mucho más estricta, más sólida, 
más benéfica, más eficaz, que en otros, en los cuales, como 
en Rusia, eljnmenso territorio de los Zares, se hallaba so
metido á todas las influencias extrañas antes que á los pro
piamente nacionales, y también más que en España, donde 
quien quiera mirar, habrá de ver que eran muy débiles las 
intituciones de unificación y las relaciones que entretejían 
los intereses privados. 

Si España llegase á tener entre sus instituciones econó
micas un sistema aduanero, un sistema monetario, unos 
pesos y medidas, unas comunicaciones, y transportes, un 
sistema de bancos que mereciesen llamarse nacionales, y 
se lograse con todo ello, dentro del país, un grado deseable 
de socialización, de cohesión, de equilibrio entre las fuer
zas centrífugas y centrípetas; si los intereses privados in
tensificasen su contacto y multiplicasen sus adherencias 
tanto como en otros países de constitución federal ha sido 
posible, podríamos darnos por muy satisfechos y ufanarnos 
de la unidad económica española. Si por tener ya todo eso 
la solución autonomista, lo quebrantase, habría que opo
nerse á ella; si por no haberlo aún llegado á tener, la solu
ción autonomista, funcionando como una acerrada división 
del trabajo, preparase su desarrollo, permitiese subsanar 
sus defectos, aumentar sus ventajas, entonces seria preciso 
saludar la solución catalana como altamente patriótica y 
ventajosa Esto último es lo que yo creo. 

Nuestras aduanas pretenden arrancar de aquel movi
miento, que se llamó con un eufemismo solidaridad, que 
Gamazo representara cuando, de acuerdo con industriales, 
se implantó.en España un proteccionismo universal y abru
mador para los consumidores. Fueron los políticos del cen
tro, fueron los castellanos y fueron los oradores anduluces, 
adueñados del Parlamento, los que lo implantaron para to
dos. No fué establecido nuestro proteccionismo por un par 
lamento catalán, sino por un parlamento centralista, incom
petente, ignorante, débil y pernicioso. Y así ha sido su re
sultado, que lejos de socializarnos, lejos de unirnos, ha des 
integrado la Economía española, nos ha entregado al ex
tranjero para regalarles nuestras primeras materias y para 
que necesitemos sus manufacturas, nos ha dejado sin la se
guridad de que en un momento de bloqueo nos bastemos á 
nosotros mismos, ha contribuido á Iíí emigración, ha refor
zado inconvenientemente á los fuertes y ha. empobrecido á 
la masa. No son españoles, sino en parte los que producen, 
no es nuestra, sino en ínfima porción, la vir tud de empresa 

que mueve á nuestra producción, el capital que apiic 
el talento profesional que la dirige. 

Así también la moneda ha sido una de nuestras Í 
clones fracasadas. El éxito de un sistema monetariu 
vez más un capítulo del crédito, depende de que exist ^ 
volJntad política y administrativa que sepa decretar 
comunidad social que preste su confianza al poder n^u?1 
ordenador No ha venido de un parlamento catalán nUe 
sistema monetario, aquel que fué un fracaso dentro del ^ 
y tan funestas repercusiones ha tenido en nuestro conJ^ 
exterior. '̂o 

Fueron también los hombres del centralismo los QUA 
dieron nuestro sistema monetario. 

No tenemos banca española. E l crédito es una necesid 
que no ha sido satisfecha, ni para los más deatro del pâ  
ni debida y suficientemente para los menos que lo gozan' 
Bancos extranjeros nos colonizan, velan aquí por los intere, 
ses extranjerosy no hay quien ampare fuera deEspañanUes. 
tro comercio y nuestra balanza de pagos y de cobros. Mien-
tras se daban los supuestos de pingües negocios á los capí-
talistas con monopolios de emisión de billetes y de cédulas 
hipotecarias, toda la legislación hipotecaria dejaba fuera 
de la legalidad al que trabaja; el Estado no podía pensar 
sin exponerse al fracaso, en emitir papel ó bonos del Teso
ro para atender á las necesidades interiores de los pagos v 
el Banco de emisión tenía más crédito en el pueblo que to
dos nuestros Gobiernos desde la Restauración hasta la fe
cha. Y tampoco fueron catalanes, sino oradores andaluces, 
políticos castellanos, vascongados y gallegos los que influ
yeron en nuestra legislación de banca y crédito 

No tenemos un sistema de comunicaciones. Los caminos 
más cortos son los más económicos y en este sentido los 
trozos más ricos de España son hoy antes un elemento in
corporado, por transportes reducidos á economías extranje
ras, que trozos solidarias con los demás del territorio na
cional, lleno de zonas aisladas, donde se pudren las cose
chas, de desiertos atravesados por canales, de millares de 
pueblos inexplotados, mientras por otro lado se entregaban 
á capitalistas extranjeros los ubér r imos monopolios del 
transporte, como hojuelas, sobre las cuales, todavía, ponía 
el Tesoro las mieles de subvenciones acordadas y concedi
das en una especie de orgía y de festín á costa de todos los 
españoles. Y tampoco fueron los políticos catalanes, ni po
deres regionales, los que esta hazaña hicieron, sino los po
líticos castellanos y los Gobiernos centrales. 

Por otra parte las relaciones privadas que han dado u"11 
cierta consistencia, para lo bueno ó para lo malo á loseS 
pañoles eran principalmente dos: la política de los partidos 
y los contactos comerciales de los negocios. Los P 0 1 ^ 
buscaron las l íneas de las menores capacidades, las ctf 
pobreza y la ignorancia y corr iéndose á lo largo de ellaJ0. 
llegando á todas partes, corrompieron las conciencias,^ 
bornaron unas veces con su dinero, otras con el del Prelle. 
puesto, á la población española y formaron sus distritos^ 
vando un esporo á cada grupo en una localidad, ^ 
bajo un candido vivía de mantener rencillas y v e ü ^ l \ ^ 
entre familias. Del otro lado los que produciendo buSC,ores 
mercado en el país inquirieron las líneas de las ^ I n 
capacidades, las de los que algo necesitan y PuedpnPa¿ f 
lo y con sus agentes de comercio viajaron por Sl3be0# 
mantuvieron los lazos del interés. En este sentido ^ ^ o . 
á los que algo'nos vendían el beneficio de habernos 
aunque haya sido muchas veces más en su Prove ^ c^' 
el nuestro y aquí figuran en un lugar preeminente 1° 
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]anes, que se cuidan al mismo tiempo de decir que, en cuan
to concedían créditos á los compradores, comanditaban al 
comercio de las demás regiones de la península. 

y[i conclusión ya la adivináis. Nada vamos á comprome
ter con la autonomía. Las instituciones económicas preci
sas para una cierta unificación, ó están en las bases de la 
Mancomunidad, ó pueden estar como propias de un Parla-
mento central, en cuanto este Parlamento, no tiene límiti-
teS cuando se trate de contribuir á una Economía nacio
nal. Esas instituciones en España, no existen para muchos 
todavía, sólo existen para una minoría y están falsamente 
establecidas para todos. Su crítica es algo análoga á aquel 
grito de protesta del socialismo contra la familia porque es 
una institución de una minoría y porque ellos, los proleta
rios, no pueden decir que tengan una familia como la anhe
lase su corazón; cuando acusan á la propiedad privada, 
porque tampoco es de ellos la propiedad. Así el crédi to, la 
moneda, la aduana todo lo que ha venido siendo objeto 
de estas consideraciones, no existen como un éxito ni como 
una feliz realidad para los más dentro de la Economía es
pañola. 

Todo ello nos es necesario, y, por definición, ó es unita
rio para todos, ó no es nada. Los catalanes piden que siga 
siendo unitario, y, al descargar al poder central de otras 
tareas, contribuirán á que ese poder central rectifique con 
un estudio más intenso, con una preparación mejor pensa
da, con una administración más honesta, con una mayor 
suma de energías relativas, los errores que con perjuicio 
de ellos y de nosotros, en muchas generaciones, no por 
ellos, sino por nosotros y por todos, se han venido come
tiendo. 

La Economía nacional está, en mi entender, pues, no 
sólo garantida, sino mejor garantida que hasta ahora. Me 
queda-por contestar esta pregunta: ¿Cabe mirar con con
fianza nuestro porvenir económico dentro de la nueva cons
titución? 

£1 porvenir de la Economía cas
tellana. 

La Econpmía catalana va á mejorar y á progresar con 
la autonomía; la Economía nacional va á quedar garantida 
ó mejor garantida que anteriormente. ¿Y la Economía cas
tellana, y la andaluza, y la gallega? 

La Economía castellana, que es la que nos interesa, tie
ne como característ icas su pobreza presente, su posible 
porvenir brillante, su pasada historia de grandezas bastan
tes, para de ellas, extraer una potencia espiritual arrolla-
dora. 

Las últimas generaciones han sido para los catalanes, au
toras de un gran progreso espiritual; sin ese progreso, no 
hubiese sobrevenido la fe en el porvenir de Cataluña, la 
Petición d é l a autonomía, la seguridad de beneficios inme
diatos. 

La autonomía catalana va á obrar en Cataluña, como 
utia conquista ó un triunfo político entre hombres prepara
o s para dirigir, para organizar, capacitados ya é impa
cientes, para actuar en un amplio escenario, su energía 
moral acumulada. En Castilla, la autonomía no puede te-
ner más efecto inmediato que el efecto mora, de una derro-
Ja Política. Har íamos mal el hurtar esta interpretación. Es
tamos una vez más ante los efectos morales de una derrota, 

L l espíritu catalán va á enseñorearse de la política y de 
a Al tura española. Nosotros perdemos un terreno de ex

portación de hombres y de funcionarios, como ha dicho 
Rovira y V i t g i l i , pero también, por ahora, perderemos en 
Cataluña una exportación de nuestra grandeza espiritual. 

Señores, amigos, quiero decir más, hermanos castella
nos, nuestra región, como una familia, tiene que unirse 
para pensar con una obra de recogimiento interior, ue re
visión de nuestra indiferencia, sobre una derrota. 

La derrota produjo siempre un efecto en los pueblos 
animados de voluntad inquebrantable, de tenacidad espiri
tual, de alma sin potencia para el odio y llena de predispo
siciones para asimilar y para amar. La pérdida de las co
lonias encendió las llarhas espirituales que más calor em
piezan á dar en Casulla. Sin esa derrota, quizá no hubiesen 
vibrado, como vibran, las almas de un Unamuno, de un 
Flores de Lemus, de un Rey Pastor, de un Menéndez Pidal, 
de un Dorado Montero, de un Ortega y Gasset, de un Cas
tillejo y de tantos otros como honran, viviendo en Castilla 
y trabajando para ella, la cultura de nuestras mesetas. 

La Economía de Castilla, como toda Economía de mese
ta y de suelo pobre, necesita, no más, que de dos condicio
nes: un grande esfuerzo de la voluntad y una reserva de 
fuerzas naturales que llevar á la tarea, demasiado difícil 
para el hombre, de luchar contra la naturaleza, diseminan
do entre su población, rala y dispersa, ía fuerza utilizable, 
tendiendo en el empleo de esa fuerza vías de ferrocarriles 
que hagan nuestros los puertos de Alicante, de Valencia, 
de Huelva y de Sevilla, de Oviedo y de Bilbao. 

Castilla tiene la fuerza hidráulica y tiene el porvenir; 
tiene el hombre tenaz, noble y asiduo y tiene, por lo tanto, 
la historia venidera. Y siendo su problema, eñ mi opinión, 
aligerar los pesos abrumadores que nos matan, necesita, al 
mismo tiempo que de esas dos condiciones, de una obra de 
rectificación histórica que consista en i r levantando de 
nuestros hombros, uno tras otro, los pesos puestos por los 
hombres mismos, las cargas que llevamos para que vi
van, hasta hoy bien, una minoría de poderosos; la carga 
de los propietarios de la tierra hasta hacerla llevadera, no 
hasta suprimirla, la carga de nuestro caciquismo, la carga 
tan abrumadora como esta que es el centralismo. 

Con esas condiciones, sino de un modo inmediato, más 
pronto de lo que se cree, lo demás nos será dado por aña
didura. Lo demás, todo lo demás, que es mucho hoy cuan
do contemplamos á Castilla, vendrá para Jbien nuestro y 
de nuestras hermanas, y con todas para España. Pense
mos que casi todo lo que será nuestro progreso económi
co, ó no ha nacido, ó empieza á nacer; que lo que va á em
pezar á desaparecer con la constitución autonómica no nos 
es útil, sino principalmente dañoso, que si tenemos fe en 
nosotros mismos, vamos pronto á escribir una nueva his
toria, y que la continuación de nuestra política económica 
y general y social sólo nos ofrece la pobreza para hoy y 
la impotencia para mañana. 

Castilla, Castilla, Castilla en escombros; sagrado recin
to que perdiste tu influjo en aquel bello litoral lusitano, 
hoy interpuesto entre tí v el Atlántico, y embebido hace 
tiempo por una influencia británica, que ahora de hecho 
has perdido ya y de derecho vas á liquidar tu señorío an
tiguo sobre otro trozo del l i toral, muy cercano al espíritu 
francés, y sin duda anhelas un día en que todo eso sea el 
asiento de una civilización ibérica, internamente llena de 
fraternidades. Castilla, pobre y disociada hoy, pero llama
da á ser espiritualmente como lo eres geográficamente la 
meseta y vértice del iberismo: tierra alta y limpia siem
pre en tu psicología colectiva como la nieve de tus picos 
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montañosos; asilo de virtudes inmaculadas como los hele
ros de cus cumbres; que ves desembocar hoy tu espíritu en 
la historia, sin fe'cundar los terrenos de la trayectoria de 
tu trabajo. 

Mira cómo después de haberse enriquecido otros pueblos 
tú has perdido tus huertos, y tus trondas y tienes converti
dos en corrales tus jardines, has perdido tus rebaños de se
dosa lana, dejaste escapar al mar la zona fertilizada y fer-
tilizable de tu suelo, perdiste tus bosques y asomó la roca 
en toda su desnudez; cerraste tus famosas fábricas, se ex
tinguieron tus mercados, desapareció en los mares la he
gemonía de tu pabellón y te dejan tus hijos emigrantes en 
busca de otros cielos y otras tierras. Mira, miremos todos 
cómo pasó Castilla de rica á pobre, de colonizadora á colo-
nizable, Sus hijos gozaron la primera mirada de los mayo
res mares y entregaron á la civilización los continentes 
más llenos de posibilidades del futuro, haciendo de inven
tores de mundos, y hoy viven encogidos y desnudos en sus 
pobres aldeas y en sus desiertas alquerías 

Muere tu clase media y están en la bancarrota tus peque
ños poseedores, y empiezas á diferenciarte, como los pue
blos que decaen, en ricos y pobres sin que puedas ofrecer un 
abundante número de medianos y pequeños patrimonios. De 
tí, y sólo de tí puede surgir y surg i rá una nueva Castilla, 
que Heve sus colaboraciones políticas, económicas y morales 
á la nueva España, enriqueciéndola material y espiritual-
mente hasta un múltiplo de la aportación que pueda llevar 
cualquier otra región española . 

Nadie osará aun decir cómo será tu historia venidera, 
pero todos podemos decir que aun no ha brotado la hierba 

' y el prado que hará rica á tu futura ganader ía , ni se han 
delimitado los cotos acasarados donde el aumento de tu po
blación y los sobrantes de la población gallega y levantina 
gana rán las dichosas venideras cosechas; ni han nacido los 
ganados que, asociados con una agricultura más intensiva, 
con mayor peso y valor que los actuales, nos den la carne 
y llenen de vellones las reservas fabriles venideras, ni se 
utilizó la fuerza hidráulica que á todas partes l levará nn 
alivio al que trabaja y mueva las fábricas que sin duda se 
levantarán en la meseta. 

Para todo eso necesitamos un estímulo y una íuerte ne
cesidad. También, después, orientarnos por y para Cas
t i l la . La solución autonomista, en mi opinión, puede serlo, 
ó ser uno de los precisos. Yo, señores, en este sentido abo-

Informe presentado á la Cámara, después de 
zález 

Justificación. 
H a venido á los umbrales de m i modesto r i n c ó n de 

estudio la c a r i ñ o s a llamada de la g ran efusividad del 
Presidente de la C á m a r a de Comercio é Industr ia , ven
c iéndome con su nobi l í s ima co r t e s í a y r e q u i r i é n d o m e 
ahincadamente una a p o r t a c i ó n reflexiva á la obra de 
la C á m a r a que, r e c o g i é n d o s e un momento con á n i m o 
de med i t ac ión y v i s ión desnuda de apasionamiento, 
quiere dar una sensac ión alta de patriotismo y sereni
dad ante el ené rg i co aldabonazo c a t a l á n que ha pun
zado tanhondamente elalma castellana, anquilosada en 
su t radicional abulia y aletargada en la p o s t r a c i ó n fa
tigosa producida por el cansancio de su transcendental 
mis ión h i s tó r i ca . 

ga ré convencido, entre aquéllos que me pidan mi o 
por Ja solución autonomista y por una nueva constit 
económica y política española. Haré las reservas n UCiótl 
habéis oído: el parlamento español con sus leyes ^ 
anular las leyes regionales; el nuevo ajuste financiet^ 
ge que Cataluña, según una fórmula que arranque^'" 
capacidad económica para pagar tributos, pague ^ es>i 
caudación algo para la hacienda general ó que se cobSU re' 
el impuesto de utilidades sobre la riqueza mobiliaria- ^ 
tado español ha de acometer una obra más intensa v Ŝ 
honesta de la política económica, mejorando, ennob lec ió 
y vigorizando las instituciones comunes; Castilla y 
más regiones deben prepararse para una nueva' pnr -
económica que ellas mismas deben asumir. Con estas^ 
servas y creyendo que contribuyo al porvenir castella^ 
yo doy, sin reservas, mi voto á favor de la solución pedM 
por nuestros hermanos los catalanes. 

Dije al empezar que se podía ser autonomista sin haber 
se asomado á una C á m a r a de Comercio, con ó sin el con 
cimiento del Arancel. Y así termino. Por encima de todo 
antes que todo, la petición catalana es la afirmación qu¿ 
una conciencia colectiva hace de su aspiración á regir su 
vida en todo lo que no es necesario para mantener con ins
tituciones políticas y económicas, que se salvan, la forma
ción de esta España á que todos pertenecemos. Sn cuanto 
es una afirmación de una conciencia, basada en la forma
ción anterior á costa de grandes esfuerzos de una cultura 
y de una energía moral, nada ni nadie puede detenerla, 

Pero el ideal español no puede ser el ideal particular de 
uno de sus núcleos, y esto lo digo á los catalanes, sino la 
resultante de los ideales de todos, del catalán y de los nue
vos regionales que van á surgir. Evoco para concluir las 
palabras de Romain Rolland, con las que estoy conforme 
sólo porque asocian, no si pudieran separar: «El hombre 
teligente es el que no hace de sí y de su ideal el centro del 
Universo, sino que mirando en derredor, ve los millares 
de luces que discurren con la suya, y no busca ni absorber
los ni imponerles su camino, sino que procura penetrarse 
religiosamente de su necesidad para todos y del origen co
mún del fuego que las alimenta». 

Busquemos el sentido castellano y en una nueva España 
cult ivémoslo para recuperar el papel á que por nuestras 
virtudes tenemos derecho, condensándolas antes en una re
serva de energías por' el esfuerzo de todos nosotros. 

la conferencia, por el doctor D. Miguel Gon-
Lago. 

Sea esta pos ic ión de la C á m a r a un brote de sensatez 
y alteza de miras que s i rva de cauce normativo P0 
donde fluyan las claras linfas de la a r m o n í a y frate^ 
dad regional fundidas en la gran E s p a ñ a y de _lab<tf 
tor io austero, donde en alquitaramiento espiriWa 
depuren y se condensen las ansias, un poco caótlC.gflte 
nebulosas de un pedazo de t ier ra é spaño la que sl^e 
la v i b r a c i ó n cá l ida de una vida que despierta J 
sus venas á savia nueva de fecunda sanac ión . 

Y sea m i co l abo rac ión , enraizada, en la i115*"111.̂ ^ 
cia de una v a l o r a c i ó n m í n i m a , algo b ruñ ido por la1 ^ 
c ión de un buen deseo que encubre la inconsis ^ 
de un pensamiento débil é indocumentado paf a P 
mano f ruc t í fe ra en tan complejo y encadenado 
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misino de reflexiones que brotan y se entrelazan en la 
postura del autonomismo c a t a l á n ante la realidad polí
nica española . 

porque entiendo yo que el espoleo acucioso de Cata-
[ luña, que representa un formidable encontronazo que 
bambolea la carcomida estructura ju r íd ico -admin i s t r a -

; tiva española , es el resultante, la ex te r io r i zac ión de un 
cong-lomerado de fuerzas cuyo germen é impulso es el 
desarrollo frondoso de mul t i tud de causas venidas de 
diversos campos: é tn i ca s , pol í t icas , económicas , h is tó
ricas, literarias, sociales y científicas. 

De todo esto hay en esa revis ión de nuestro r é g i m e n 
local, y especialmente en las relaciones de este con la 
totalidad del organismo Estado; latenteun hondomales-
tar provocado por la i n a d a p t a c i ó n de un instrumento 
legal á la realidad social mecanizada nuestra organi
zación administrativa por un sistema de uniformidad, 
de concentración, que es una yus ta -pos ic ión fracasada 
y anacrónica , constante una é t ica pol í t ica de encade
namiento y abso rc ión imperialista de funciones reali
zada por el Estado, hemos sido tundidos, asfixiados 
por la teor ía del poder generatriz de la ley, que pre
tendió arrojar un cómodo rasero sobre las tradiciones 
históricas, los postulados naturales y la d i fe renc iac ión 
evolutiva del v igor creciente de las fuerzas sociales. 

Y hemos llegado en este punto á una b á s i c a coinci
dencia de d iagnós t i co u n á n i m e sobre el c a r á c t e r y re
medios de esta anormalidad morbosa: la protesta com
pacta ante la experiencia secular y d a ñ i n a de un cen
tralismo, cuyas redes de institucicnes y organismos, 
acoplados en un engranaje que recibe su impulso des
de arriba y desde el centro, sojuzga y pulveriza las 
floraciones vitales diferenciadas y naturalmente expan
sivas de las entidades é intereses locales. 

Pero al pretender condensar en una fómula positiva 
este espíritu de r e n o v a c i ó n , difuso en el ambiente na
cional, emerge irreductible la divergencia; de un lado 
los uni tar is tas—á quienes se a g r a v i a r í a t en iéndoles por 
mantenedores de los intereses creados—hallan insufi-, 
cientes todas las g a r a n t í a s y nudos de las mallas cen-

h trales, estimando que son necesarios para impulsar y 
completar la unidad espiritual de la Nac ión , que creen 
Se halla a ú n abocetada y en formación; de otro los 

i autonomistas, experimentales, analizadores, que re-
Presentan una s u b v e r s i ó n radical del presente, y que 

i en la cumbre de unas ascenciones graduales ponen 
también la unidad nacional, no creada legalistamente, 
sino sentida por la plenitud de la conciencia patr ia . 

. Suspicaces y encastillados los primeros en su pesi
a n cuatro veces centenaria; violentos y estridentes 

j los segundos, como elementos nuevos en que gesta bra-
Vla la pugna contra una equ ivocac ión polí t ica, t a l vez 
b e s a r í a para otros tiempos, es menester diseccionar 
M ó d i c a m e n t e esos idearios opuestos, y ahondando 

allá de lo superficial, encontrar lo que seguramen-
te es cimiento estable de una o r g a n i z a c i ó n administra; 
1Va. Polarizada á una sutura de eficacia y a r m o n í a . 

iNío peligra la idea pol í t ica n i el sentimiento colectivo 

de Nac ión por revisar la mecanizada estructura oficial 
externa en el sentido de destrabar, de aflojar, de sua
vizar los eslabones, atornillamientos y engarces de la 
m á q u i n a administrat iva en cuanto obra sobre la acti
v idad local: se r í a reintegrar á la base lo que por una 
dis locación , ta l vez ley h i s tó r i ca , se puso en el vé r t i ce 
del cono. 

Si el autonomismo es el correctivo necesario á la or
g a n i z a c i ó n centralizadora, tan nefasta á la vida local, 
dada la r ica gama de nuestra variedad, tropieza, no 
obstante, con la i n c ó g n i t a de la oportunidad posible de 
su i m p l a n t a c i ó n real: ¿no se ve en el mapa polí t ico es
paño l el decaimiento, la languidez de esas formaciones 
locales que necesitan una vigorosa robustez para apro
vechar la herramienta que se t ra ta de poner en sus 
manos? , . 

Actualidad dei problema. 
He aqu í que el problema c a t a l á n culmina su proceso 

formativo en la solución au tonómica : el resto de Espa
ñ a forzosamente ha sentido la solemnidad del momen
to y comprende—y por eso lo teme—que d e t r á s de sus 
aspiraciones hay una personalidad definida, capacita
da, compacta, formada en l ínea que p o d r á ser de bata
l la ó de abrazo, s e g ú n las hosquedades ó acogimientos 
con que se la trate. 

C a t a l u ñ a , en el pleno desenvolvimiento de su vida 
económica , en la intensidad y e n e r g í a de su ac tuac ión 
c ívica , en la al tura de su nivel medio de cultura, con su 
arraigado sentimiento de amor á su solar patrio, con la 
conciencia de su personalidad moral , fuerte para m á s 
altas empresas, se yergue á residenciar un r é g i m e n que 
no es ya ambiente adecuado á su vi ta l idad n i á su Ca
r a c t e r í s t i c a b io lógica . 

No nos e n g a ñ e m o s : es un fenómeno polí t ico que de
manda urgentemente un nuevo molde ju r íd ico en que 
vaciar su actividad: y esto, á plena luz de la r a z ó n y de 
la ciencia, no es una floración e spo rád i ca , de creci
miento provocado, sino n a t u r a l í s i m o desarrollo de una 
semilla rodeada de los m á s celosos cultivadores que 
supieron hallar el alma del pueblo raspando la costra 
ep idé rmica de una decadencia nacional, que por ser 
C a t a l u ñ a integridad de E s p a ñ a , e s t á conexionada, en-' 
gendrada, en la total y visible debilidad h i s tó r i ca de 
E s p a ñ a . 

Ese alto esp í r i tu de civismo del pueblo c a t a l á n es el 
fruto esperado de la obra de sinceridad pol í t ica y re
c o n s t r u c c i ó n nacional asentada sobre un pueblo r ico y 
culto, sobre el cual han obrado los recios fermentos 
vertidos con insistencia pujante en una t ier ra propicia 
á todo g é r m e n de r e n o v a c i ó n . Y Castilla, la meseta 
central , ¿acaso es incapaz de sentir esa comezón inquie
ta de ideal? ¿No es tal vez que nuestra crisis de hom
bres castellanos nos coloca al margen de esa corriente 
fecunda, que amenaza descuajar del centro acaso m á s 
de lo que deba colocarse en la periferia? 

Es evidentemente una e x a g e r a c i ó n agresiva el mo
vimiento nacionalista c a t a l á n si pretende enfocar egois-
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tamente el problema, pues aunque Gu ixé lo justifique 
en la pasividad y disolución centralista que al oponer 
una c e r r a z ó n he rmé t i ca , negando todo calor y afinidad 
al catalanismo, hace que este se repliegue sobre sí mis 
mo h a c i é n d o s e catalanista, es lo cierto que hay arga
masas espirituales que no ceden tan fác i lmente , tan ar
tificiosamente, con un simple cambio en la superficiali
dad de nuestra Cons t i tuc ión externa. 

Es así , porque estimo que esa af i rmación, soberbia 
de vida de C a t a l u ñ a , limados los esquinazos de sus des
abrimientos despectivos, es una inyecc ión vi ta l de vo
luntad y e n e r g í a de lucha, no por abrir un abismo, 
sino por colmar un vac ío reincorporando la m é d u l a 
catalanista en la personalidad e spaño la . 

Otra cosa se r í a calificar esas algaradas callejeras, 
esos argumentos e n g r e í d o s de superioridad, esas evi
dentes injusticias en que rueda, matizado de despre
cio, el nombre de Castil la. Porque p o d r í a m o s decir: 
¿Qué ha hecho fuerte á C a t a l u ñ a , sino el aglutinante 
nacional español? ¿Es que acaso la economía catalana 
h a b r í a elevado la cifra global de su potencia sino cobi
jada por el m á s alto proteccionismo que forjó el centro, 
doblegado, humillado, por la disciplina, la consisten
cia y la d o c u m e n t a c i ó n de sus aspiraciones al revi rar 
se un factor de p r o y e c c i ó n tan pr inc ipa l como el r ég i 
men aduanero? ¿Esa riqueza catalana ha podido sur
g i r , mantenerse, elevarse solamente con el e sp í r i t u 
emprendedor y negociante de sus hijos y no por la se
gur idad de un mercado interno, dóc i lmen te atorni l la
do á la prosperidad de un pedazo de t ierra españo la? 

L i m p i o el catalanismo de esas m á c u l a s , yo sólo quie
ro ver en él la avanzada, el tanteo, la e x p l o r a c i ó n de 
una posibilidad de sacudimiento de ese morbo nacional 
que debil i tó la v ida pol í t ica e spaño la ; y es realmente 
la conf i rmación de la e n e r g í a d i n á m i c a de un pueblo, 
de un ser que llegado á una pleni tud de civismo, de ca
pacidad de obrar, demanda con voluntad fuerte el re
conocimiento de su esfera peculiar en que desenvol
verse y recaba la l iber tad, condicionada á un orden 
ju r íd i co superior, para trazarse la ampli tud de un ra
dio de acc ión con que atender y llenar sus necesidades 
propias. 

Retrospección histórica. 
Desglosemos del catalanismo lo que tiene de concep

ción par t icular is ta del problema pol í t ico, situemos su 
enjundia en la total idad de la vida e spaño l a , y vere
mos cuan naturalmente se explica, que la parte nacio
nal m á s culta y m á s r ica, ha sido la pr imera en rasgar 
una envoltura que no cuadraba á sus ansias de expan
sión y vida local. 

C a t a l u ñ a ha sido hasta hoy un elemento encuadra
do, sumiso en el tablero simplista de ajedrez, que como 
dec ía Costa, es el e spec t ácu lo de la o r g a n i z a c i ó n admi
nis t rat iva local e spaño la . Se r í a impropio d é l a ocas ión , 
desmenuzar y jalonar la t rayector ia de la centraliza
ción españo la ; sólo hemos de seguir su esp í r i tu y des
arrol lo á grandes rasgos. 

Pue-

Como Casti l la en. V i l l a l a r , como A r a g ó n con l 
za, mucho antes de estas fechas h i s tó r icas , Cata?^ 
d e s c e n d í a fatalmente en el plano inclinado de ia ^ 
a p a r i c i ó n de su personalidad antes del Decreto cleN 
va Planta de 1714. L a fo rmac ión de los grandes g 
dos terr i tor ia les , que fué la cardinal caracter ís t ic 
la Edad Moderna, a tó y redujo, la especialidad del â  ^ 
catalana á pa r t i r del siglo x v i . Es v íc t ima de un 
j ismo h i s t ó r i c o Prat de la Riva, cuando, situado eiiSPe" 
perspectiva cordinada previamente á una visión t ^ 
teral del problema, nos habla del invierno de los 
blos, durante el que se enraizan y conservan ador™ 
cidos sus ideales sociales que s e r á n brote radioso á \ 
p r imavera . 

No se t r a igan á testimonio n i el Corpus de sangre 
con sus Segadors, n i la r ebe ld í a m á s barcelonesa qUe 
catalana ante Felipe V . Porque en la necesidad de 
acudir á aquellas grandes formaciones nacionales ra
dica el que los Jefes de Estado siguieran una táctica 
de centrar en sus manos toda sombra de poder, todo 
e sp í r i t u de l iber tad y localismo, y, claro es, que esta 
tendencia no se hizo sin amputaciones violentas de fue
ros y especialidades, seguida con metódico y paulati
no e sp í r i t u de con t inuac ión . 

Y al desembocar en el constitucionalismo moderno, 
no hubo m á s que un desplazamiento del absolutismo 
soberano del Rey en el absolutismo centralista tam
b ién de la s o b e r a n í a nacional. Es injusto hablar de un 
imper ia l ismo castellano como responsable de los tum
bos y debil idad e s p a ñ o l a en la marcha de la Historia, 
No era m á s castellano que c a t a l á n Carlos V , y sojuz
g ó el castellanismo autonomista de las Comunidades; 
no s e r v í a á un ideal castellano el sombr ío fundador del 
Escor ia l cuando b a s t a r d e ó la pujanza de la Constitu
c ión aragonesa; no defendía Felipe I V una conquista 
n i una colonia castellana al reducir la rebel ión de 1640; 
n i era tampoco un dinastismo castellano que luchaba 
contra u n nacionalismo velado el de la reducción cata
lana a l advenimiento b o r b ó n i c o : era una ley histórica 
de c o n e x i ó n , de tal ladura, de condensac ión , de un pue
blo que marchaba á una definición ingente y concreta 
en el í n d i c e de los nuevos Estados. 

Por eso es una miopía , en el aná l i s i s de la Historia, 
la r e g r e s i ó n , franca ó latente, hacia el nacionalis©0 
c a t a l á n de los siglos medios; pregunta el Sr. Royo^1' 
l l anova : *Los siglos en que catalanes, valenciano^ 
aragoneses, castellanos, vascos, asturianos, hemos afl 
dado juntos , las cosas que, unidos, hemos realiza o-
¿ h a b r á n pasado en vano?» Ha cabido á Castilla el 
peí de aglut inante, de núc leo de la nacionalidad esp̂  

no á su servicio, las diferenciaciones regionales^ ^ 
ño l a , aunando, acoplando, centrando en snma^0^eto 

no por eso se la culpe de bomba n e u m á t i c a que I" ^o 
fixiado la v i ta l idad de las entidades locales, ^ 
al asimilarlas, todas las unidades morales que e, 
v í a n en u n c í r cu lo precisado, recortado dentro 
r r i t o r i o de la P e n í n s u l a . ¿¿tf 
* Reyes de Castil ta y de L e ó n y Condes de B ^ c 

ha 
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forjaron la unidad nacional; derivaciones y arrastres 
de giorias catalanas nos l levaron á I ta l ia , no menos que 
intereses d inás t icos á Flandes; hubo entonces un ideal 
común que, como a i rón de guerra, llevaba tercios es
pañoles á todos los rincones del mundo, mientras la me
seta castellana se conve r t í a en p á r a m o silencioso y de
sierto; ¿qué fué de C a t a l u ñ a , como de Castilla, durante 
el absolutismo m o n á r q u i c o de Austr ias y Borbones? 

T o d a , E s p a ñ a , sometida á una f é r r ea unif icación po
lítica y administrat iva, continuada la decadencia co
mún durante ese periodo de ensayos, de es tabi l izac ión , 
que representa el siglo x i x , ha sido v í c t ima de un esta
do real de debilidad de las fuerzas sociales. E l esp í r i tu 
del constitucionalismo, que c á n d i d a m e n t e p r e n t e n d i ó 
borrar aquel p a r é n t e s i s que los d o c e a ñ i s t a s calificaron 
de bochornoso, no tuvo fuerzas, no pudo tenerlas, pa
ra sacudir los tres siglos de un i fo rmac ión , de cristali
zación, densif icación de la personalidad nacional en 
manos de un poder públ ico , absorbente y exclusivista 
por naturaleza. 

Com > dice el Sr. Posada, «la e l a b o r a c i ó n de seme
jante r é g i m e n y la i n t e g r a c i ó n ju r íd ica del mismo como 
una rama del derecho administrat ivo del Estado, reali
zados en un ambiente de desconfianza pol í t ica y de 
desprecio á la t r ad ic ión y á las condiciones positivas 
de la vida local , constituyen la p r o l o n g a c i ó n lóg ica 
de la in ic ia t iva de la de Cád iz que llena todo el perio
do legislativo del siglo xix». 

Para los hombres del 12, y hasta para la m a y o r í a de 
los polí t icos c o n t e m p o r á n e o s , era una obses ión guber
nativa la unidad nacional—pongamos al margen las 
conveniencias comunes á las o l i g a r q u í a s pol í t icas—; se 
temió siempre el peligro de que la mayor l ax i tud del 
centro sobre los núc leos per i fé r icos , fuera la causa de 
una mengua y debilidad de los resortes pol í t icos . 

Ello ha hecho que se posterguen y t ra ten de aplas
tarse tantas modulaciones libres que en cualquier or
den puedan significar algo que escape á la mediatiza-
ción y entremetimiento del Poder central en todos los 
rincones del ter r i tor io , implantando una determinada 
jerarquía y subo rd inac ión en los ó r g a n o s de la vida 
local, creando y negando la ley la existencia y funcio
nes de ellos y desconociendo tantas realidades del es
píritu local como aparecen en E s p a ñ a escalonadas en 
el sistema pol í t ico desde la r e p r e s e n t a c i ó n general del 
Estado, hasta las naturales é inmediatas agrupaciones 

suprafamiliares. 
Decía t a m b i é n el M a r q u é s de Someruelos, en su pro

yecto de ley de 1838: «Que debe atenderse ante todo á 
la unión y estrecha dependencia que las partes de la 
Máquina administrat iva deben tener respecto del Go
bierno cen t ra l» . ¿Qué e x t r a ñ o es, pues, que la sociedad 
^ á s au tónoma , por m á s natura l , de derecho públ ico , 
el Municipio, lo defina su estatuto igual i tar io y subor-
^nat ivo como una «asoc iac ión legal»? No es de extra-
J1^' tampoco que la c r í t i ca h i s tó r i ca no v in iera á poner 
as eosas en su punto, pues que casi u n á n i m e m e n t e se 
Uele con pesimismo de nuestro arraigado y vibrante 

esp í r i tu federal, que merced al ené rg i co revulsivo de 
la guerra de la Independencia, se i rgu ió vigoroso, gal
vanizado en un ideal nacional que por e s p o n t á n e o im
pulso tendió é i n s t a u r ó una cohes ión total y profunda. 

Pero este r é g i m e n centralizador, uniformista y jerar
quizado legalmente, llevaba en su seno los g lóbulos de 
la r enovac ión ; pugnaba, sí, por implantar una realidad 
legalista enqu i s t ándo la en la verdadera, pero recono
cía que son los pueblos (art. 312 de la Cons t i tuc ión de 
Cádiz )—agrupac iones pol í t icas naturales—seres capa
ces de tener un Ayuntamiento para su g o b e r n a c i ó n i n 
terior; y aunque visiblemente se reconoció á és tos un 
cometido funcional fijado á p r i o r i , se hace emanar de 
su actividad a u t o n ó m i c a el derecho inconcuso de ele
g i r sus administradores locales; una evo luc ión extensi
va de este esp í r i tu constructivo escalonado desde aba
jo á arr iba, ha tardado un siglo en florecer—cuestión 
de Ps ico logía social—y al fin ha plasmado en una revi 
sión naturalista de todo nuestro sistema administra
t ivo . 

Del campo de la His tor ia han venido t a m b i é n fuer
zas á impr imi r una d i recc ión nueva á la o r g a n i z a c i ó n 
local; la escuela ju r íd ico-h i s tó r ica e s p a ñ o l a ha contr i
buido á poner luz en nuestra especial ps ico-sociología , 
base imprescindible de una adaptable o r g a n i z a c i ó n po
lí t ica; las investigaciones de un Costa, de un Al tami ra , 
de un Hinojosa, de un A z c á r a t e , de un S a n t a m a r í a de 
Paredes, desbrozando nuestra especial contextura na
cional, aclarando las pecu l i a r í s imas instituciones del 
derecho públ ico en que claramente se muestra el espí
r i t u patrio, deduciendo de ello lo sobrepuesto, violento 
y anómalo de nuestra vida local legalista, han puesto 
de relieve cuantos elementos utilizables hay en la tra
dición cosuetudinaria á que poder l levar las nuevas ne
cesidades sociales y que son los valiosos materiales de 
la obra reconstructiva á emprender de contenido natu
ralista. 

Ha sido C a t a l u ñ a , por sus especialidades económicas , 
por su educac ión c ív ica , por su intenso localismo afec
t ivo , por la conciencia de su suficiencia frente á la ato
nía é inercia del Poder central, por su ideario alimen
tado por media centuria de sus filólogos, de sus histo
riadores, de sus fokloristas, del estudio de su propia 
personalidad, ha sido la r eg ión que ha deducido el or
gullo de su pujanza para tamizar el funcionalismo con
gestionado, p ic tó r ico de atribuciones del cerebro ma-
dr i leñ is ta y ha sido la que ha recogido, por su induda
ble y elevada c a p a c i t a c i ó n , ese algo nebuloso é impre
ciso que se respiraba y no se condensaoa del ideal au
tonomista. 

Por eso afirmamos que eí pleito catalanista no es ex
clusivismo, n i h e g e m o n í a , n i localismo, es el faro que 
marca un refugio á la r econs t i t uc ión e s p a ñ o l a . 

Sustantivación M problema. 
Naturalmente que esa rev i s ión estructural es común 

á todas las partes del te r r i tor io nacional; en todas ellas 
ha hecho idén t icos estragos, mejor aun, á todas ha lie-
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gado la sensac ión dolorosa de soportar algo que por 
estar impuesto desde arr iba y desde el centro, se l leva
ba á la fuerza, con una protesta sorda, pero hasta a q u í 
p l a tón ica , sin vibraciones de e n e r g í a . Mientras la opi
n ión públ ica nacional fué arrastrada, cegada con el re
lampagueo, m á s que de ideas pol í t icas , de tóp i cos de 
doctrinarismos partidistas, sustituida su vida espiri
tual por los engranajes ó arcaduces de gubernamenta-
lismos turnantes ó aspirantes á serlo, bajo la bandera 
de las llamadas é t i cas de democracias, de progresos ó 
de afirmaciones de las nuevas conquistas y asenta
miento del orden, fué posible que no se formaran nú
cleos opinantes portadores de esp í r i t u revisionista de 
la clasif icación, o r d e n a c i ó n y funciones de la d iv i s ión 
j u r í d i co -admin i s t r a t i va . 

Pero cuando se han vigorizado en un cierto grado 
las fuerzas sociales por la e l evac ión y ex t ens ión cul tu
r a l , cuando los progresos de la t é c n i c a se han t raduc i 
do en una a c e l e r a c i ó n de la prosperidad e c o n ó m i c a , 
allí donde estos postulados sociales se han hecho m á s 
intensos con la d e p u r a c i ó n del esp í r i tu c ív ico , ha hecho 
posible la rec t i f icac ión del ideario pol í t ico, orientado á 
problemas medulares y bás i cos del bienestar i nd iv idua l 
y colectivo. 

He aqu í explicado, por tocar á este aspecto m á s de 
cerca, el acatamiento á la a u t o n o m í a municipal ; l a pro
testa m á s reducida, pero m á s intensa en el campo cien
tífico, contra la d iv is ión provincia l ; la pugna desespe
rada al burocratismo retardatar io y foso de las m á s 
fecundas iniciat ivas; las inst int ivas sacudidas para 
romper esa red del caciquismo cuyos eslabones omino
sos se ensartan y amarran en personajes y fetiches del 
centralismo. 

Es as í cómo la so luc ión autonomista del problema ca
t a l á n es b á s i c a m e n t e e s p a ñ o l a , acaso m á s que fruto de 
ese pseudo-nacionalismo intelectualista que es la fase 
a n t i p á t i c a del problema; porque es muy fácil que esas 
aspiraciones formuladas por otras t ierras e s p a ñ o l a s 
hubieran encontrado un eco de fervorosa s i m p a t í a m á s 
u n á n i m e y sincero. 

Esa nueva concepc ión del Estado que se t ra ta de i m 
plantar, que es forzoso implantar , no puede planearse 
reduciendo el campo á una r e g i ó n sola de E s p a ñ a por 
muy capacitada que es té para recibir ese inmenso cír
culo de atribuciones que se deducen de la exc lu s ión de 
la act ividad central: ó el nuevo estatuto c a t a l á n se ar
moniza y hermana con otros de las d e m á s regiones de 
la n a c i ó n ó é s t a tiene posiblemente que rechazar aque
lla pos ic ión de aflojamiento, tras la que suspicacias 
apasionadas columbran escisiones separatistas de la 
integr idad nacional. 

U n siglo de protesta contra un provincial ismo ar t i f i 
cial , aglutinante lorzoso, ¿no requiere ya la a c c i ó n ac 
t iva , no la c r í t i ca pasiva, de que sí es necesaria, dada 
nuestra idiosincrasia pol í t ica , nuestra c a r a c t e r í s t i c a 
geográf ica , nuestros sedimentos tradicionales y con
suetudinarios, una nueva divis ión adminis t ra t iva so
bre provincias naturales, una compl icac ión de la esca

la de ó r g a n o s que responda á nuestra peculiar 
natur leza, que vayan desde la cumbre de la nación 

P 
lo 

de Mancomunidades provinciales de 1913? 

ú l t i m a aldea? ¿Es cosa que admite nuevas dilaoí 

r 

sentido a u t o n ó m i c o de 1912 y del ensayo del dec" ^ 

d e s p u é s de la prol i ja y desmenuzada discusión del 
yecto de R é g i m e n local de 1907, del m á s avanzad 

es 
Pro-

Coincidiendo con L l o y d George en que «el Parlam 
to y el Gobierno, absorbiendo excesivas atribución-
atiende mal á sus deberes, por lo que parece n r g ^ 
se transfieran esas atribuciones á los organismos loc^ 
les, dejando sólo al Parlamento la alta dirección de ia 
po l í t i ca y de los inteteses nac iona les» , decía el preám 
bulo de nuestro proyecto del 12 que uno de sus aspee-
tos era «comba t i r la tendencia congestiva del Estado 
opon iéndo le la v igo r i zac ión del esp í r i tu local, la des
c e n t r a l i z a c i ó n y el renacimiento de toda institución del 
s e l fgove rnmen t» . 

Integración básica De una reforma. 
Si, pues, el autonomismo, como trazado naturalista 

sobre que fundar la nueva o r g a n i z a c i ó n administrati
va, es y a una tendencia que ha tomado cuerpo parla
mentar io y á pumo de gacetable en la mult i tud de pro
yectos de reforma del r é g i m e n local, no cabe la sorpre
sa de que en vez de ser una inic ia t iva vertida en el 
Parlamento e spaño l para irradiarse desde allí á todos 
los confines e spaño le s , sea una rotunda exigencia, una 
amenazadora af i rmación del pedazo de patria que más 
hondamente l leva clavado el a r p ó n del centralismo y 
quiere soltar, ó si se quiere, aflojar las amarras que le 
l igaban á una fuerza externa, cuando por su fortaleza 
moral , cul tura l y económica puede disculparse que sue
ñ e hasta con el pilotaje de la nave. 

Como quiera que nuestra cons t i tuc ión externa no es 
ex t e r io r i zac ión ju r íd i ca de la interna, cuyos factores 
claramente, precisamente fijan de consuno la realidad 
social y nuestra bien caracterizada psicología nacional, 
es por lo que toda obra eficaz de t r ans fo rmac ión de nues
t ro r é g i m e n administrat ivo local, como desglose y no 
opos ic ión al sistema de unidad central, supone necesa
riamente la reso luc ión previa de un problema de orden 
pol í t ico: el reconocimiento de la sustantividad y pers0' 
nal idad de las entidades pol í t icas naturales sobre 
asentar el nuevo orden de cosas: hoy, como dice el se
ñ o r S a n t a m a r í a de Paredes, los puntos intermedios de 
la l ínea cuyos extremos son el Estado y los Municip10^ 
«no aparecen claramente definidos..., son diversif ica^ 
nes de la unidad nacional y en sí mismos muéstrans 

enden 
ele-

á su vez como unidades de te r r i to r io que cofflpr 
varios Municipios caracterizados por tradiciones y 
mentos ó necesidades comunes» . cll. 

Pero este postulado de obse rvac ión experimenta 
yas sensaciones determinadas, s e ñ a l a d a s deun ^ 
p lá s t i co indubitable, al tender á restaurar los cen 

-jO iu 

éndo-

naturales de las libertades administrativas, como 
calificaba el Sr. Silvela en su proyecto de i'e 
de la L e y provincia l de 1891, puede ser fruto, valí 
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^os de su frase, de un decreto ó ficción ju r íd ica m á s ó 
^ n o s felizmente combinados ó nacer de un espontá-
neo enlace de la Geogra f í a , de las tradiciones y de los 
intereses. 

Claro es tá que este definido aná l i s i s de la socio-geo
grafía del pa í s que h a b r í a de trazar la verdadera pla
nimetría, aplicable al mapa ju r íd ico , triang-ulada sobre 
puntos de vista naturales, s e r í a la base indiscutida para 
levantar la nueva concepc ión p o l í t i c a - a d m i n i s t r a t i v a 
que sustituyera á la j e r a r q u í a , n ú m e r o y funciones de 
ias actuales circunscripciones locales; un avance ante
cedente existe ya en nuestro derecho legislado en pun
to á tratar, de llenar y suplir la simplicidad y desacierto 
de la vigente ideología legal, que es nuestro sistema 
presente; nos referimos al organismo supramunicipal 
que pretenden crear los arts. 80 y 81 de la ley Municipal 
y el interprovincial ó superprovincial que puede aco
gerse al Real decreto de Mancomunidades provincia
les de 1913. 

Pero mientras se defina el Municipio como una aso
ciación creada por la ley y la Provincia, una arb i t rar ia 
aglut inación de Municipios, del ejercicio del derecho de 
asociación, m á s ó menos transitoria, que pueden usar 
unas y otras con arreglo á aquellos preceptos legales, 
no pueden resultar esas naturales agrupaciones que 
vendrían á cumplir necesidades propias, t a m b i é n de las 
que se d e r i v a r í a n sus funciones exclusivas. He aqu í que 
esas personalidades latentes, no han ñorec ido porque la 
canalización de su vida ju r íd ica no ha sido normada por 
procesos de natural expans ión , de desenvolvimiento 
gradual, acusado por un consorcio vigoroso de la Geo
grafía, de la Historia; que la r a z ó n y la historia nos se
ñalan ciclos de p r o g r e s i ó n ascendente que sube desde 
los primitivos núc leos sociales, familia, t r ibu , pueblo, 
comarca, r e g i ó n etc., hasta la unidad superior conecti
va la Nac ión y su t r a d u c c i ó n en la o rgan i zac ión del 
Estado. 

Es un caso de realismo polí t ico la i n c o r p o r a c i ó n al 
Régimen local de esas instituciones vivas, con estruc
tura latente, con su fisonomía y act ividad definidas, si
quiera hasta ahora se les haya negado la realidad le
gal; porque afecta á la e n t r a ñ a del problema constitu
cional e spaño l la desa r t i cu l ac ión de esa serie de circu
í s concén t r icos con un radio artificioso de atribucio
nes, fruto de abstractas y apasionadas determinacio
nes formales y su sus t i tuc ión por una obra real de ar
quitectura polí t ica de confo rmac ión y esp í r i tu pura
mente au tón omo . 

Como decía el p r e á m b u l o del proyecto de 1907, ha. 
bía que trazar la reforma «con resuelto designio de 
emancipar y amparar la v ida local, acogiendo y esti
mulando las e s p o n t á n e a s e n e r g í a s populares, nervio de 
la vida nacional que las l eg í t imas y positivas reali
c e s no resulten suplantadas por artificios, n i tampo-
P0 enervadas por obs t inac ión de s ime t r í a el pro
vecto deja expeditas todas las verdaderas y vivas afi
nidades de los pueblos para que, con amplia l ibertad, 
se manifiesten y se organicen, porque es tá inspirado en 

el convencimiento firme de que cercenar ó sofocar la 
vida local es para la n a c i ó n tan dañoso como en el cuer
po humano maltratar la sangre de sus a r t e r i a s » . 

Por eso la pr imera entidad é t ica , cuya man i f e s t ac ión 
m á s pr imordia l y fundamental es el Municipio, debe 
ser la base, la plataforma del autonomismo, porque es 
el c í rculo pol í t ico m á s sencillo y m á s inmediato, aquel 
á cuyo contacto no se escapa ninguna act ividad indi 
vidual , porque las relaciones de vecindad y sus deriva
ciones son aquellas que no pueden, en n i n g ú n modo, 
esquivarse y de su perfecto ó imperfecto condiciona
miento ju r íd ico se desprende acaso, como decía el se
ñ o r Moret en su decreto de descen t ra l i zac ión de 15 de 
Noviembre de 1909, hasta la misma grandeza ó deca
dencia patrias. 

Reconocido para ellos un cr i ter io ampl í s imo de liber
tad, a s e g u r á n d o l e s un ancho margen para que ellos se 
definieran como tales entidades, f acu l t ándo le s para 
que ellos se d'eran su propia carta, dándo les exclusiva 
competencia administrat iva en sus funciones p r iva t i 
vas, do tándo les de recursos económicos que ellos aco
p l a r í a n y d e d u c i r í a n de su peculiar definición econó
mica, estableciendo contra sus acuerdos recursos an
te Tribunales contencioso administrativos desligados 
completamente de toda i n t e r v e n c i ó n pol í t ica , estable
ciendo un índice , l ími te de funciones, dentro del cual 
p o d r í a n mover su actividad, porque las que estuvieran 
fuera s e r í a n de competencia de dichos organismos, co
mo asimismo las que, comprendidas en aquél , no pudie
ran realizar, por deficiencias de recursos ó por conve
niencias de la unión , s e r í a n acomodadas y factibles de 
realizarse por una l ibre a soc iac ión de municipios, asi
mismo a u t ó n o m o s en fijar las condiciones del pacto, 
t e n d r í a m o s seguramente el cimiento de una espléndi
da v ida municipal . 

Desde el r é g i m e n tan castizo del medio directo de 
gobierno de nuestro tradicional y , en muchos puntos, 
no abandonado Concejo abierto, hasta el gobierno 
por comis ión de las modernas y populosas urbes ex
tranjeras; desde la munic ipa l i zac ión de servicios públi
cos, que convierten á los municipios en grandes em
presas a n ó n i m a s en que el dividendo es la ex t ens ión 
del bienestar social, hasta la capacidad c iv i l de los Mu
nicipios, retornando al patr imonio de disfrute concejil 
de los huertos, prados, montes, fuentes, hornos, etc., 
de nuestras comunidades medioevales, todo eso c a b r í a 
que fuera el contenido ju r íd ico de la actividad au tóno
ma de la entidad Municipio . 

Claro es que, sin determinar á p r io r i en qué magni
tud ó ex tens ión se h a b r á n de dar los elementos terr i to
r i a l é individual , de cuya a g r u p a c i ó n se h a b r á de de
ducir la unidad Municipio, sólo c a b r í a determinar la 
existencia de esta para aquellas entidades, capaces de 
llenar el margen de funciones que la ley h a b r á de fijar
les, y con el acondicionamiento de un derecho de aso
ciac ión en que las agrupaciones vecinales no perdie
ran su individual idad definida. 

No determinamos las funciones que al Municipio ha-
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bían de corresponder, porque e s t án ya definidas en el 
acuerdo sobre el p i ^ e c t o de r é g i m e n local de 1907. 

A l Poder central no c a b r í a ninguna función inter
ventora, n i permisiva, n i decisiva, sino puramente tu-
tular en materias financieras, al objeto de que no roce 
en modo alguno la Hacienda local con la total del Es
tado, s e ñ a l a n d o extralimitaciones legales, para lo cual 
e s t a r í a n facultados los Delegados de Hacienda que se 
establecieran zonas determinadas á los fines del Esta
do, cabiendo ú n i c a m e n t e las reclamaciones y recursos 
contra sus decisiones, ante la ju r i sd icc ión contencioso-
administrat iva. 

Subiendo un grado m á s en la escala de organismos 
intermedios, nos e n c o n t r a r í a m o s con otro á quien a t r i 
buir facultades que, sin ser de la propia y natural com
petencia de los municipios, r e q u e r i r í a n naturalmente 
una nueva entidad que llenara aquellas necesidades; es
ta, en el esp í r i tu au tonómico , n a c e r í a de la a g r u p a c i ó n 
natura l de Municipios, cuya comunidad de intereses, 
definida por una identidad topográf ica , con una fisono
m í a propia y que h a b r í a de tener su r a í z en la homo
geneidad de las condiciones del suelo, productos, c l i 
mas, aspiraciones que arrastran una conjunc ión t radi
cional de vida y modo de ser especial. 

¿No es notoria esta personalidad latente de terr i to
rios que se agrupan in t ra y extra-provincialmente por 
debajo y rebasando los l ímites de los artificiosos c í rcu
los administrativos que son hoy las provincias? ¿No de
terminan aquellos factores un encadenamiento natural , 
y que por acusar una convergencia de fuerzas tiene 
una esfera a u t ó n o m a de desenvolvimiento? 

Esta nueva fo rmac ión local s e r í a la provincia natu
ra l , la realidad pol í t ica que traduce la idea de ce-
marca. 

No se r í a esta, n i la provincia actual, n i la Mancomu
nidad municipal de los proyectos del 7 y del 13; no alar
m a r í a suspicacias constitucionales, pues se r í a la tra
ducc ión de ese organismo provincia, entidad natural , 
que figura al lado del pueblo, entidad natura l t a m b i é n , 
en el t í tu lo 10.° de la Cos t i tuc ión del Estado, suscepti
ble, dúct i l á aquella i n t e r p r e t a c i ó n de l iber tad, por des
gracia no seguida con la fidelidad precisa en las le
yes regidoras de nuestra vida local. 

Y como la personalidad de la Comarca h a b r í a de te
ner a c t u a c i ó n v iva y eficaz, creemos que las grandes 
l íneas sobre que h a b í a de asentarse el n ú m e r o de sus 
funciones s e r í an : el establecimiento y rea l i zac ión de 
obras púb l i cas y comunicaciones de importancia direc
tamente comarcal, como caminos vecinales, canales de 
riego, redes te lefónicas , saneamiento de terrenos, lu
cha contra las plagas del campo; la d i recc ión , inspec
ción y r e g u l a c i ó n de la e n s e ñ a n z a pr imar ia ; la c r eac ión 
de instituciones económicas destinadas al fomento de 
sus intereses materiales, como Bancos a g r í c o l a s ó de 
créd i to y descuento, c r eac ión de granjas experimenta
les, campos de ensayos de cultivos intensivo-ostensi-
vos; funcionamiento de institutos docentes en a r m o n í a 
con las condiciones soc io-geográf icas del pa í s , como 

escuelas mercantiles, industriales y agrícolas-

in 

bre las cosechas y riesgos profesionales; el' 

nes propiamente sociales, como bolsas de trabaj0 
pecciones, jurados industriales y obreros; seguj-Q^' 

miento de la asistencia social por medio de hospit 
sanatorios, manicomios, asilos para la vejez, ^ 
cunas, de maternidad, etc., y aun las relaciona? 
con el turismo y fomento de las manifestaciones an^ 
ticas, culturales y naturales, consuetudinarias ^ 
comarca. 

Este c í rcu lo supramunicipal , que es un organisn, 
v ivo de nuestra estructura natural , que es unarnai]0 
fes tac ión intensa de la v ida local , su rg i r í a en segu^ 
por la natura l y definida a g r u p a c i ó n de los munic? 
pios y m a n t e n d r í a su permanencia sostenido por la es. 
pec i a l i zac ión de sus condiciones topográf icas , geológi. 
cas, d e m o g r á f i c a s , tradicionales, comerciales, indUs. 
t r í a l e s y , sobre todo, por la intensa conciencia, aun 
hoy velada por la j e r a r q u í a legal, de su unidad moral 

Y dado que la naturaleza d e t e r m i n a r í a los funda
mentos de esa d iv i s ión y j e r a r q u í a , la unión comarcal 
de municipios r e c o r t a r í a g r á f i c a m e n t e los límites de 
las provincias naturales, convergiendo todos ellos ha
cia una identidad de intereses que excedieran délas 
fuerzas y competencias municipales, por sanción de 
necesidades comunes, cuyo ó r g a n o de satisfacción fue' 
r a superior á todos ellos, y la vis ión exacta de que su 
conjunto i m p o n í a n una personalidad moral, definida 
por leyes h i s t ó r i c a s , e c o n ó m i c a s y geográf icas que lle
g a r í a á diferenciarlas visiblemente de otras organiza
ciones a n á l o g a s . 

Esta entidad po l í t i ca t e n d r í a l iber tad también para 
fabricarse su estatuto in ter ior y desenvolver ía autonó
micamente aquellos fines; e l ig i r ía los órganos ejecuti
vos de sus funciones propias en la forma y caracteres 
que fijaran sus constituciones particulares y señala
r í a n asimismo la e x t e n s i ó n y bases de sus recursos 
económicos , claro es que sometidos, en esta parte, á 
l im i t ac ión i d é n t i c a á la establecida para los Muni
cipios. 

Y llegamos a l que en nuestro concepto debe ser e! 
ú l t imo p e l d a ñ o de la escala, por cima del cual sólo cabe 
la s ín t e s i s u n i t i v a del Estado nacional: la Región:^ 
el m á s maduro, recal idad la m á s indiscutida de la jera1 
qu ía p o l í t i c o - a d m i n i s t r a t i v a , nacida de consorcio 
nifiesto de la unidad tangible delimitida por accidente^ 
geográ f i cos de excepcional relieve y las enseñan^ 
h i s t ó r i c a s que en alguna ocas ión las mantuvieron co ^ 
parte separada de la actual unidad nacional, claro 
que para el caso presente del catalanismo, el pos ^ 
do fundamental de sus peticiones, queriendo ^ 
nota e n é r g i c a de su d i fe renc iac ión plena del resto^p 
N a c i ó n , hace surgi r , en los esp í r i tus e s p a ñ o l e s ^ ^ 
m á s que cas te l l anos - la desconfianza de que i n S ^ 
escondan aspiraciones nacionalistas, que,llevad 
derechura á la f e d e r a c i ó n como vínculo Polític0' eii3-
sentido d i á f ano del federalismo de Pí y Margal!, 
zando muchas veces con abuntante b ib l iograf ía 
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se 
paratismo que esc indi r ía la unidad patria, forjada y 

rdada por nuestra madre Castilla 
Yo no desconfío de la v i r tua l idad pol í t ica del reg-io-

nalismo, y lo comprando y suscribo como or ien tac ión 
del proceso revisionista ju r íd i co -admin i s t r a t ivo local 
que gesta en la conciencia e spaño la y á cuyo feliz 
alumbramiento debemos contribuir , ayudando á la for
mación de un cuerpo social que desenvuelva y cult ive 
eficazmentente el nuevo sistema construido; ese dique 
de ]a oportunidad y la deficiencia de las fuerzas socia-
|S) no basta á represar la corriente del fracaso de una 
organización que cruge su desacierto é ineficacia; la 
región C a t a l u ñ a que emerge como un organismo cons
ciente de su vi ta l idad y de su unidad sólo en el hecho 
de plasmar sus aspiraciones, demuestra que es un pro
blema interno español , cuya incógn i t a urge despejar á 
demanda del interesado. 

En el reconocimiento de este nuevo organismo, han 
venido á coincidir, por lo menos en sus l íneas genera
les, los sinceros propugnadores de un nuevo R é g i m e n 
local; en ese movimiento de r e a c c i ó n h i s tó r ica que ha 
sido acaso el m á s pr incipal motor de la fijación realis
ta de la estructura nacional, se ha manifestado persis
tente la tendencia al resurgimiento de la r eg ión , lle
gando, con el provecto de Cons t i tuc ión del 73, á ser la 
entidad m á s vigorosa que se estimaba para la c reac ión 
del Estado nacional á base de la federac ión , fundada 
en el pacto s i n a l a g m á t i c o de los Estados regionales. 

Y por estar trazadas de una manera real las regio
nes, es por lo que toda rev i s ión autonomista no debe de 
prescindir de ese organismo intermedio tan alejado de 
los entorpecimientos b u r o c r á t i c o s del centralismo, 
como de las b a n d e r í a s apasionadas, estufas propicias 
al caciquismo de las p e q u e ñ a s agrupaciones municipa
les. Claro es que esta r e n o v a c i ó n se ha enfocado, casi 
exclusivamente, mirando al regionalismo ca t a l án ; pero 
como m á s arr iba decimos, el regionalismo debe de ser 
una re iv ind icac ión sustantivamente españo la , ya que 
la variedad h is tór ico-geográf ica de la nacionalidad es
pañola, coloca en el mismo plano de trato y t e rapéu t i 
ca jurídica á aquellas entidades tan g r á f i c a m e n t e re
cortadas. 

Naturalmente que no i n c u r r i r í a m o s en el defecto de 
fijar á p r io r i tampoco las demarcaciones terri toriales á 
que se hab ía de extender la jur i sd icc ión administrat i
va del ó r g a n o regional; h a b r í a n de ser las mismas co
marcas las que b u s c a r í a n la afinidad é invo luc ión den
tro del organismo superior, ya que si los hitos geog rá 
ficos ó h is tór icos , pueden ser las bases, no hay que 
Perder de vista ó que las unas llegan á confundirse en 
zonas de imprec i s ión y las otras sufrieron oscilaciones 
contingentes; y m á s que nada, las razones económicas 
sen'an las que guiaran á aquellas á buscar el contacto 
y Par t ic ipación en el ser ju r íd ico regional . 

Hasta ahora, considerando que h a b í a n de ser las re
jones el ó r g a n o que juntara la m á x i m a capacidad 
Para regir los desprendimientos de la t amizac ión de 
A c i o n e s que congestionan la act ividad del Poder cen

t ra l , se ha tratado de poner en sus manos todas aque
llas que por exc lus ión , se deduc í an de las que no afec
tando á la integridad y s o b e r a n í a superior del Estado, 
pod ían continuar siendo materia de la actividad de és te 
como ó r g a n o superior. 

Y así p a r e c é ser que ú n i c a m e n t e se ha pensado, te
niendo como ideal la r eg ión , caminar por un r é g i m e n 
transi torio que hab í a de concretarse en una mancomu
nidad de provincias que, realizando los mismos fines 
que é s t a s , a s u m i r í a n t amb ién las delegaciones de ser
vicios del Estado que se les otorgaran. 

E n un autonomismo sincero no c a b r í a n esas delega
ciones, sino que se i r ía derecho á delimitar la compe
tencia entre las funciones de ambos ó r g a n o s y las que 
se atr ibuyeran á la r eg ión , se r í an las deducidas y ex
clusivas de la naturaleza de la entidad regional. 

No v e r í a m o s inconveniente en que se dejara á las re
giones la e n s e ñ a n z a superior universi tar ia (salvando 
una alta in t e rvenc ión del Estado), como asimismo se
r ía de su cargo la tutela de la e n s e ñ a n z a pr imar ia y el 
establecimiento de las e n s e ñ a n z a s t é cn i ca s y profesio
nales en cuanto no pudieran ser llenadas por la comar
ca; r e a l i z a r í a n y c o n s e r v a r í a n las obras púb l i cas de in 
t e r é s exclusivamente regional, como carreteras, ferro
carriles, canales de riego, redes te legráf icas y telefóni
cas, pantanos; a t e n d e r í a n á la impuls ión y fomento de 
la riqueza, en a r m o n í a con la realidad económica , co
mo la colonización y r epob lac ión forestal, la g u a r d e r í a 
ru ra l , lá legis lación de aguas; los puertos y comunica
ciones m a r í t i m a s y .terrestres que afectaran al i n t e r é s 
material de la r eg ión ; les c o r r e s p o n d e r í a t a m b i é n los 
fines de la asistencia social, como los sanitarios, fomen
to del ahorro y el seguro, instituciones de c réd i to re
gional y , por ú l t imo, s e r í a n las d e p o s i t a r í a s y definido
ras de su derecho propio. 

Vana p re t ens ión se r ía formular un índ ice completo 
de fines á cumplir por la entidad reg ión ; opino que su 
Estatuto condicional, que h a b r í a de someterse al Par
lamento central al efecto de reglarlo y conformarlo con 
la Cons t i tuc ión fundamental del Estado, c o n t e n d r í a el 
s e ñ a l a m i e n t o de sus funciones, que se r í an desarrolladas 
libremente, s e g ú n las condiciones especiales de su exis
tencia social. Asimismo, en esa carta fundacional, que 
s o m e t e r í a n previamente al r e f e r é n d u m comarcal ó se-
r í á elaborada por representantes de és te , se fijarían 
t a m b i é n los ó r g a n o s deliberantes y ejecutivos, las for
mas y é p o c a s de e lección, r e g l a m e n t a c i ó n , sistema de 
su funcionamiento y fijación de las bases de su vida 
financiera, contra cuyas decisiones c a b r í a t a m b i é n re
c l amac ión ante el representante del Estado y estable
c iéndose recursos contra las decisiones y acuerdos an
te los Tribunales de justicia en la ju r i sd icc ión conten-
cioso-administrativa. 

Y con esto d a r í a m o s por concluso el esbozo, harto 
incompleto de lo que pudiera ser una o r i en tac ión del 
nuevo sistema de r é g i m e n local; pero hemos de dar el 
ú l t imo toque al determinar lo que h a b r í a de ser el con
tenido jur íd ico de la unidad intangible del Estado, 
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aquellas funciones de las que és te no puede prescindir 
y son, por tanto, de índole exclusivamenre pol í t ica, de 

que decía T o r q u e v ü l e «que verdaderamente no se 
comprende cómo pueda v i v i r y prosperar una nac ión 
sin. una fuerte cen t ra l i zac ión pol í t ica*. 

Como se desprende de la s o b e r a n í a del Estado, és te 
ha de hacerse cargo de todo aquello que afecte á la to
tal idad y unificación nacional como unidad estricta 
que oponer á las d e m á s naciones y como lazo superior 
de comunidad y l igazón entre los d e m á s organismos 
locales; porque no cabe que en las relaciones funda
mentales en que se contiene la vida del Estado, no ca
be que és te decline n i aun su rea l i zac ión material en 
otras entidades inferiores; la r e p r e s e n t a c i ó n del Estado 
en la vida pol í t ica internacional; la d i recc ión , organi
zac ión y ut i l ización de la fuerza armada; la economía 
financiera del Estado en cuanto personalidad de Dere
cho públ ico; la guarda, cumplimiento y a d m i n i s t r a c i ó n 
del derecho general del país ; el mantenimiento del or
den jur íd ico; la alta vigi lancia sobre los organismos 
jur íd ico-socia les au tónomos ; la rea l izac ión de aquellos 
servicios cuya índole de generalidad les hace objeto de 
un monopolio natural , como son los grandes medios 
de comun icac ión : Correos, T e l é g r a f o s , Ferrocarr i les; 
i a impuls ión y v igor izac ión de la economía general del 
pa í s por medios directos ó indirectos, como la exten
sión y nac iona l i zac ión de los transportes, la p r o t e c c i ó n 
á las industrias, el r é g i m e n de la mine r í a , la leg is lac ión 
mercant i l , los tratados de comercio, la legislaci-ón, sos
tenimiento y c a r á c t e r del r é g i m e n arancelario de adua
nas; en materia de e n s e ñ a n z a y cul tura la fijación de 
un m í n i m u m de conocimientos para la exped ic ión de 
t í tu los profesionales y tratados internacionales de pro
piedad intelectual, y , por ú l t imo, la g a r a n t í a de los de
rechos civiles y polí t icos inherentes á la cualidad de 
e spaño le s . 
• T a l es el esquema ideal de la nueva estructura que 
modestamente s e ñ a l a m o s : no es la arrogante preten
sión de un documentado de la t é cn i ca pol í t ico-adminis
t ra t iva ; es un bosquejo de la o r i en tac ión que tiene el 
que suscribe respecto de las i n c ó g n i t a s y necesidades 
del nuevo r é g i m e n local cuya acuciosidad demanda ur
gentemente pasar de las ideo log ías discutibles á las rea
lidades positivas, si no queremos vernos aplastados 
tener dos presiones: una la debilidad nacional t r a í d a . 

no por la carencia de un ó r g a n o adaptable á su • 
sino por la obra fatal de un injerto doctrinario s i ^ ^ ' 
s á m e n t e ni c o m p e n e t r a c i ó n con la realidad social11 ba-
otra la pos ib i l idad-aunque condenable, disculpad'^6 
la conciencia de la superioridad de un pedazo de 
tor io que sacude vigorosamente la inadaptac ión de^ 
sistema en que no puede desenvolverse-de una ^11 
i n t e g r a c i ó n y desgajamiento doloroso y sangrante? 
un trozo del alma patr ia , el m á s p r ó s p e r o y dilecto/ 
la g ran madre E s p a ñ a , del que todo buen español 
siente orgulloso de presentarle como modelo de ia 
tencialidad de la raza. 

Conclusiones. 
Primera." L a p r e t e n s i ó n del regional i mo catalán 

condensada en el documento puesto en manos del Go
bierno, debe acogerse con serenidad cordial por esti
mar la , ante, todo y sobre todo, como períectamente 
compatible con la unidad de la Patria, que por encima 
de las diferenciaciones regionales representa el haz 
compacto de una p e r s o n á l i d a d moral y conciencia sen
t ida de solidaridad ante el nombre de E s p a ñ a . 

Segunda. ' L a c o n v e r s i ó n de ese anhelo legítimo de 
una r eg ió n e s p a ñ o l a en problema sustantivo de políti
ca nacional in ter ior , demandando que la solución á sus 
peticiones sea el resurgimiento de las latentes persona
lidades locales que no han podido derruir los esfuerzos 
del centralismo d e s p ó t i c o y uniformista contra las afir
maciones e s p o n t á n e a s de la variedad natural del país, 

Tercera. L a necesidad de contr ibuir á la vig-oriza-
c ión de las fuerzas sociales que por propio impulso de
r i v a r í a n á un consorcio consciente de la determinación 
d é l a especialidad de su f isonomía y desarrollo dentro 
de la hermandad superior del pueblo español , cultivan
do y estudiando las realidades morales y económicas 
de cada sector del t e r r i to r io nacional . 

Cuar ta . E l convencimiento de que la base de una 
nacional idad potente radica en la prosperidad de los 
miembros que la in tegran y por tanto de la urgencia de 
una to ta l y meditada r e o r g a n i z a c i ó n administrativa 
sobre bases naturales. Y pongamos por cimbra lo que 
debiera ser la m é d u l a del castellanismo de hoy, aque 
l ias palabras del Conde F e r n á n Gonzá lez de Castilla: 
«Un d ía que perdamos, nunca lo podremos cobrar; ja 
m á s en aquel d ía nos podremos t o r n a r » . 

lia Cámara de Comercio, en sesión del 25 del actúa!, fifó su criterio en lo del probl^3 
nacional de la autonomía, en la siguiente, ponencia, que por unanimidad aprobó: 

La Cámara de Comercio de Salamanca, invita- les, acordó estudiarlo, serena y ampliamente. ^ 
da por la Cámara de Industria y el Círculo de la espír i tu de gran cordialidad y asesorándose 
Unión Mercantil, de Madrid, para dar su opinión personas competentes en la materia. , pa. 
acerca del problema de las autonomías regiona- En virtud de este acuerdo, se celebró, en e 
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raniofo de la Universidad, la gran Asamblea, en 
la que brillantemente expusieron su opinión y no
tables estudios, el catedrático Don Francisco Ber-
nis y el abogado Don Pedro Redondo/ enviando, 
después, á la Cámara, otra ponencia el Doctor 

;Lago. 
posteriormente, el Gobierno ha aceptado y pre

sentado á las Cortes, como proyecto suyo, la po
nencia de la Comisión Extraparlamentaria y más 
recientemente aun, se ha dado publicidad al Esta
tuto de Cataluña, aprobado por el Consejo de la 

^Mancomunidad, con los parlamentarios abjuntos. 
En esta situación el probiema autonómico, sería 

absurda insensatez, impropia de esta Cámara, 
proponerse articular, extensa serie de conclusio
nes, que abordasen tan complicado problema en 
todos sus aspectos y pretender resolverlo, hasta 
en sus detalles. 

La Cámara ha cumplido su deber, llamando la 
atención pública acerca,' de estas Cuestiones, ilus
trándola y formando estado de opinión en Sala
manca, con las conferencias y escritos,de los an
tedichos señores y con insertarlos en su B o l e t í n , 
para, su estudio, por ser estos merecedores de la 
publicidad, expresando la Cámara su completa 
conformidad acerca de la tendencia general de 
los tres notables trabajos. 

Indiscutiblemente, la solución definitiva corres
ponde á las Cortes, y sería de desear, tratándose 
de un régimen que altera de modo radical la es
tructura política de España, que los representan
tes llamados á resolverlo estuvieran capacitados 
para ello y sintieran toda la responsabilidad de 
sus decisiones. 

Por su parte, la Cámara, dándose exacta cuen
ta de la modesta intervención que le puede estar 
reservada, se limita, como respuesta á las invita
ciones de que fué objeto, á una sucinta relación de 
sus deseos y aspiraciones, que celebraría ver tra
ducidos en fórmulas legislativas y que estando 
comprendidas entre el Estatuto Catalán y las Ba
ses de la Comisión, fueran aceptables para todos 
Y resolvieran tan arduo problema sin violencias, 
amenazas, odios, ni recelos; no como pleito de 
^nas regiones contra otras, sino en un ambiente 
de sincero afecto y de fraternal cordialidad. 

_ La actitud de esta Cámara y la expresión que 
sigue de los sentimientos de que se siente anima-
^ tienen, como supuestos, el convencimiento de 

la unidad política y económica de la Patria 
española, es, perfectamente compatible, con una 
Solución anticentralista, que sustituya las actua
o s estructuras políticas y administrativas, por 

otras que reserven á las personalidades regiona
les un terreno propio de actuación. 

Por eso coincidimos, desde luego, con Cataluña 
en su protesta airada contra las oligarquías que, 
usufructuando el Poder, vienen siendo una rémo-
ra para el progreso de i a Nación española; pero 
no quisiéramos que esa protesta común contra el 
centralismo madrileño, tuviera por fruto la crea
ción de otro centralismo más funesto aun: el bar
celonés. 

En vez de criticar acerbamente extravíos inevi
tables y pasajeros, debemos seguir su ejemplo, 
estudiando, nuestros problemas y necesidades 
para oponer á las suyas nuestras soluciones, y no 
sólo inventando adjetivos m á s ó menos altiso
nantes. 

Limitadas las aspiraciones catalanas por los 
propios interesados, á semejanza con los Estados 
del Imperio alemán, no debe asustarnos el reco
nocimiento de la personalidad regional catalana, 
ni el de las otras regiones de nuestra Patria que 
se vayan capacitando para obtenerla, así como la 
práctica consagración de sus legítimas libertades; 
pero habrá de corresponder siempre al Estado es
pañol el otorgar el Estatuto jurídico porque hayan 
de regirse todas estas regiones, como el determi
nar el coeficiente de su acción autonómica, para 
dentro de ella concederles plena y absoluta sobe
ranía, de igual modo que habrá de concederse, 
dentro de su radio de acción, á los Municipios, 
sin menoscabo jamás de los derechos de la perso
nalidad humana. 

Es d,e desear que con estas bases, sostenga y 
evite cualquier alejación y disgregamiento, no ya 
sólo territorial, sino espiritual, también, y que se 
funde en normas de estricta moralidad y de justi
cia el gobierno de todas y de cada una de estas 
regiones, así como las relaciones entre ellas; co
mo hay que anhelar surgan de las mismas los 
hombres que siguiendo modernos derroteros, 
constituyan los gobiernos de la Nación española y 
vuelvan por los días de su gloria y su prosperidad. 

Por la Cámara de Comercio de Salamanca, el 
Presidente, A n d r é s Pérez-Cardena l . 

eran Eelojería Mecánica y OjUca Se precisión 

Plaza Mayor, 40.—Salamanca 
Gran surtido en relojes de oro, plata, acero y níquel. 

Relojes de pared y despertadores. 
Lentes y gafas en oro chapeado, oro y níquel. 

Se despachan con exactitud recetas de los s eñores oculistas. 
I X JB JLi O J" til ."S !.> E T O F i JFi JB 



28 Cámara Oficial de Comercio é l.imistria de Salamanca. 

B E R M R B Ü O U V E R A 
F á b r i c a s de h a r i n a s en Zorita^ Fuen> 

te de S a n Es teban y S a l a m a n c a . 

OFICINAS: OBISPO J BREN, KUM. 12 

HIJOS D E S A B A S CHARRQ 
F A B R I C A D E C U R T I D O S 

V I S T A H E R M O S A - S A L A W A I M C a 
TELEFONO, NUMERO 2 3 

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: SASCHARRQ 

G R A N J O Y E R I A S A L M A N T I N A 

H I J O DE FERNANDO GARCIA 
P O E T A I G L E S I A S , N U N t . 1 0 

L a casa m á s antigua é importante en su ramo.—Para 
el turismo, gran surtido en joyas y objetos a r t í s t i cos 
de filigrana. 

F U N D A D A E N 1 8 1 0 

D R O G U E R I A V I L L A L O B O S 
D O C T O R R I E S G O , 3 2 

H I J O S D E L . M A R C O S 

Almacenes de cereales. - Fábrica de 

harinas en Peñaranda. - Exportación 

— al extranjero. = ^ 

SULANIAf iOA - UMEÜilM D £ OANULS 

B O N I F A C I O DIEGO GARCÍA 
F A B R I C A D E CURTIDOS 

Y A L M A C E N D E P I E L E S 

S A L A M A N C A 

T E2 J I O O » 

MARIANO RODRIGUEZ GALVAN 
Almacenes al por mayor: Doctor Riesco, 38. 
Establecimientos al detall: Corrillo, 16, y Pla

za del Mercado, 60 y 62. 

CASA FUNDADA EN 1870 - S A L A M A N C A 

QOK15ÍONE5 - REPRESENTACIONES 
s o l i c i t o 

Seriedad - buenas referencias 

l:>fí} r>Fto I V , 81 

E8 a r ^ o o l o n í a . 

Especialidad en paños \ novedades 

del Reino v Extranjeros. 
>iy \\i x\f 
?ix >i\ >ií 

RUA, N U M . 25 - S A L A M A N C A 

J O S E C H A R R O 
Fábrica de Curtidos en 

V I S T A H E R i l O S A S A L A M B ñ M Ü A 

F R A N C I S C O M E R A S 
Gran a lmacén de curtidos al por mayor y detall, 
en toda clase de pieles de fabricación peninsular 
— y extranjera. • ' 
Cortes aparados, correas de transmisión y toaa 
:-: clase de art ículos auxiliares para zapatería. :-• 

I S L A DE L A RUA, NUM. 11_SM1M4ANCA 

M O N E O r A L L E T Y COHP" 
ÍS i > A w A rv; o A 

FABRICA DE HARINAS, MOLIENDA AÜTOMATICA POR ® ^ 



j t J S T O B A J O A V I L A 
Almacenes de drogas, productos químicos, farmacéuti-

n^ perfumería nacional y extranjera, aparatos de ortope-
cirugía v fotografía, artículos para barberos y pelu

queros, envases y útiles para laboratorios v farmacias, pin-
iras preparadas y en polvo, cepillería, v en general infini
dad de artículos para el tocador, aseo y limpieza. 

J depositario exclusivo del í a r b u r o de calcio, marca ¡FARO! 
i a casa más importante de la región y única en la misma 
Lúe exporta á toda España Al por mayor precios ventajosos. 

S A N J t J S T O , N U M E R O 2 - S A L A M A N C A 

S A N T A : E L E N A 
F A B R I C A D E H A R I N A S 

* * * * 

C A P D E V I L A H E R M A N O S 
S A L A M A N C A 

jA L E J A N O R O ^ H E R R E R A 
ilMGGfl DE PIELES DE TODIS GLáSES 

F A B R I C A D E S U E L A 

5^N PPLO, NUM$. 10 /iL H - m W N W 

H I J O D E J Ü A N - M A E S O 

F A B R I C A D E J A B O N 

P E S C A D O S F R E S C O R Y E S C A B E C H E S 

A L M A C E N D E A C E I T E S 

Avenida de Ganáis, 1 7 v 19. — SAbAMANGA 

M a t í a s B l a n c o O o b a l e d a 
DB -A - lSTG^XJIE jP tO 

P L A Z A D E L O S B A N D O S 

S A L A M A N C A 

G R A N D E S A L M A C E N E S 
P L A Z A D E L M E R C A D O , 38 - S A L A M A N C A 

Fabricantes de tejidos en Barcelona y Almacenistas en Madrid, 
Córdoba, Barcelona y Salamanca 

La más importante casa en tejidos y paquetería-. La- que 
más surtido presenta y más barato vende. 

A L M A C E N E S G E M E R A L E S D E D E P O S I T O 
S O C I E D A D A N O N I M A C A P I T A L : 2 5 0 . 0 0 0 P E S E T A S 

Tarifas económicas de almacenajes, de seguro, carga, descarga y acarreo. 
Consúltenlas los comerciantes, industriales, agricultores y ganaderos. 
Se expiden resguardos de depósito, sobre los que pueden obtenerse préstamos en tos Bancos á interés corriente. 
Administración: En los Almacenes, frente á la Estación del ferrocarril.—Oficina de contabilidad: Zamora. 24. 

— , . l l i l - l i l ^ O r ^ O í ^ , Q O Y 1 - 1 - T 

V A Q U E R I A H O L A N D E S A 

FRANCISCO T E L L E Z R U S 
p O M P R A Y V E N T A D E V A C A S D E L E C H E 

Paseo de Cana.ejas, num. 10, Salamanca. 

INTONIO HERRERA DIEGO 
' m m n - m m m u DH P I I U S 

F A B R I C A D E C U R T I D O R 

• aseo del Rector Esperabé, wiOrmevos t r al 26̂^ 
X A I j A JVI A ÍN O A 

Anselmo Miguel Contreras 
EXPORTADOR DE GARBANZOS FINOS 

r ^ - DE CASTILLA 

Peñaranda de Bpaeamonte. 

F R A N C I S C O P E I X 
* * * * 

Almacén de maderas, carbones minerales, antracitas, brezo 

y cisco. ;-: Materiales de todas clases para la construcción. „ 

. de obras.^;-: Servicio á domicilio dentro y fuera de la población. 

* * * * 
Puerta te Zamora (Carretera ¿e Leflesma), 10 y 12. - SALAMANCA 



HOTELES = ^ r - ^ - ^ r ^ = 

T E R M I N U S Y C O M E R C I O 
DOCTOR RIESGO Y PLAZA DE LOS BANDOS 

S A L A M A N C A 
•̂ i* w xirf 

' >tí i\\ >ií />*\ 

Pensiones para viajeros comerciales 
y para turistas. 

DE 

F R A N C I S C O P A B L O 
SurtiDo compicto 5c material Qg 1.a enseñanza. 

ÍSLA DE LA RUA, NÜM. 1 - SALAMAHCaI 

SANTANDER, LEON, SALAMANCA, TORRELAVEGA, REINOSA, LLANES Y SANTOÑA 
Capital : P E S E T A S 6.000.000 

Cuentas corrientes con interés. Descuentos y cuentas de crédito. Caja de ahorros 3 por 100 anual. Cobro de 
letras. Depósito de valores y alhajas. Cajas de seguridad para particulares. 

i n u c : p i r , i b : n " t 

DE 

" E L S f l ü M f l J N I T i n O , , 

DE ICOS - í -

S U P E R F O S F A T O S M I N E R A L E S Y D E HUESOS 
A M O N I A C O , P O T A S A S , S A N G R E D E S E C A D A 

N I T R A T O D E S O S A D E C H I L E 

PIO R E M I R E Z Y COMPAÑIA 
- G A S A S E N S A L A M A N C A , M A D R I D Y LOGROÑO 

H I J O D E F L O R E N C I O R O D R I G U E Z V E G A ] 
( O Í X « Í X f x i n c l í x c i í x o m 18SO) 

B A N Q U E R O 
• • • • 

S I R O G A Y 
MERCERIA Y PAQUETERIA 

» * » » * » * » P L A Z A M A Y O R , 3 8 

H I J O S D E M I R A T 
S A L A M A N C A ^ = = = ^ 

GRANDES FABRICAS DE ABONOS QUIMICOS Y MINERALES 
SUPERFOSFATOS, ACIDOS, SULFATO DE HIERRJ 

^ ALMIDONES Y PASTAS PARA SON 

Importación Directa Oe sales potásicas, nitratos y amoniaco. 

S O C I E D A D ANONIMA 

MAQUINARIA AGRICOLA - FABRICAS EN VITORIA Y ARAYA 

Esta casa vende toda clase de maquinaria concerniente á la agricultura. Hay piezas de recambio para 
la maquinaria de la casa. Mecánicos gratis para dar instrucciones. Precios económicos y facilidades en el P 

S w c i i ^ s o - l e n S a l a m a n c a . : F » A S E O D E I ^ A . E S T L ^ A C ^ I O I V , ? 

Imp. y ü b . de Núñez, Ramos del Manzano, 42, y Rúa, 25, Salamanca. 


